
Sesión 39.a ordinaria en 20 de Julio de 1891
P R E SID E N C IA  DEL SEÑOR ALLENDES

S U M A R I O
Se aprueba el acta de la sesión anterior. — Cuenta. —Se 

aprueba una indicación del seflor Peña, modificada por 
el señor Bañados Espinosa (Ministro del Interior), para 
celebrar sesiones nocturnas de ocho a once de la noche, 
constituyéndose la Cámara en comité privado, con asis
tencia solo de la redacción de sesiones, desde que empie
ce la discusión particular de la reforma constitucional. 
—El señor Peña recomienda a  la Comisión de Policía 
acuerde a  los empleados de la redacción i de Secretaría 
nna gratificación proporcionada al aumento da trabajo 
nna vez terminada la discusión de la reforma.—Conti
núa la discusión de la reforma i hacen uso de la palabra 
los señores Valdivieso Araos, que termina su discurso, 
Atiendes (Presidente), Silva Cruz, qua continúa i termi
na en la noche i Bañados Espinosa (Ministro del Inte
rior), que contesta al señor Silva Cruz, quedando este 
último con ella por haber llegado la hora.

DOCOMSNTOS
Mensaje del Presidente de la República acompañando 

nn proyecto de lei para pagar a  los empleados civiles i  mi
litares una parte de bu sueldo en metálico.

Se leyó i  fué  aprobada el acta siguiente:
«Sesión 38.* ordinaria en 18 de julio de 1891.—Presi 

dencia del señor AUendes don Eulcjio. —Se abrió a las 3
señores:

Ovalle, Ruperto 
Peña, Pedro Nolasco 
Pérez Eastman, S.
Río (del), Agustín 
Rojas Quezai la, Belisario 
Hojas, Francisco J.
Salas Lavaqui, Manuel 
Sánchez, Darío 
Sánchez, Eujenio 
Sanfuentes, Aníbal 
Santander. Ramón 
Silva Cruz, R-¡mundo 
Silva Ureta, Ignacio 
Silva Ureta, Miguel 
Smith, Tomás 2.°
Solar (del), Félix 
V icuñaS., Ramón 
Valdivieso, Alberto 
Valcnzuela O., Luis 
Velásquez, José Domingo 

i los señores Ministros del 
Interior, de Relaciones Es
tertores i Culto, de Guerra 
i Marina i de Industria i 
Obras Públicas.

hs. P. SI., i  asistieron los

Bahimondes, Diego A. 
Balmaceda, Rafael 
Ballesteros, José Ramón 
Beoítez, Manuel José 
Cabrera tíacitúa, Fernando 
Campaña, Alejandro 
Concha, Lucio

Díaz, Manuel Joaquín 
Echaurren Valero, Víctor 
Frías Collao, B.
Fuentes, Exequiel 
Gana Urzúa, Alberto 
García Collao, Manuel 
Guzmán Z , Diego 
Herboso, Francisco J. 
Hurtado Baquedano, R. 
Lazcano, Agustín 
Mackenna, Félix 
Mandiola, Samuel 
Martcl, Xlateo 
Murillo, Ruperto 
Ovalle, Calisto 

8. O. DE D.

Se leyó i aprobó el acta  de la  sesión anterior.
Se dió cuenta:
1. ° D e un mensaje de l E jecutivo en que  propone 

un  proyecto de lei autorizando al P residen te  de la 
R epública para que haga, den tro  del territo rio  nacio
nal i m ientras dure  la actual guerra  civil, la  ocupa
ción provisoria de propiedades particulares i requisi
ciones de los ganado» para el equipo i m anten im ien to  
del E jército i de las fuerzas de policía.

2. ° De una moción d e  don R uperto  M urillo  en 
que som ete a la  consideración de la Cám ara u n  pro
ye, to  de lei para conceder a  la viuda  e hijos de l co 
ronel Barceló una pensión d e  gracia.

A la  Com isión de Guerra.
A indicación del señor M in istro  de G uerra, la 

Cámara pasó a ocuparse del proyecto del E jecu tivo  
de que acababa de darse cuenta, siendo aprobado por 
asentim iento tácito  de la Sala lo mismo que las m o
dificaciones propuestas por el señor M inistro  de 
G uerra i el señor M inistro  de In d u s tria  i O bras P ú 
blicas: el prim ero para  que se agregaran las palabras 
siguientes: «debiendo darse los recibos correspondien
tes como constancia de que se harán  las respectivs 
indemnizaciones», i el segundo para  que se agregara 
un artículo 2.a que d ijera: «esta lei su r tirá  efecto des
de su publicación en el D iario  Oficial.})

El proyecto con las modificaciones propuestas que
dó en la form a siguiente:

PROYECTO DE LEI
«A rt. l . °  Se autoriza al P residen te  de la R epública 

para que haga, den tro  del te rrito rio  nacional i m ien
tras du re  la actual guerra civil, la  ocupación proviso
ria de propiedades particulares i requisiciones d e  los 
ganado.» que estim are convenientes para el equipo i 
m anten im ien to  del E jérc ito  i  de las fuerzas de policía; 
debiendo darse los recibos correspondientes como 
constancia de que se harán  las respectivas indem ni
zaciones.

«A lt. 2.° E sta  lei princip iará  a rejir desde su pu
blicación en el D iario  Oficial.})

A indicación del señor U galde se acordó pasarlo al 
Senado sin  esperar la aprobación del acta.

E ntrando a la orden  del día, con tinuó  en el uso de 
la palabra i term inó  su  discurso el señor F ría s  Collao.

5 0 -6 0



456 CAM ARA D E  D IPU T A D O S

E n  seguida pidió la palabra el señor Valdivieso e 
hizo uso de ella por breves momentos a  causa de ha
berse provocado un largo incidente con motivo de la 
indicación del señor F rías Collao para celebrar sesión 
el sábado en la noche i el domingo a la hora de cos
tumbre.

Tomaron parte en este incidente, oponiéndose a la 
indicación, los señores Peña, Sánchez don Darío, Mo
rillo, Cortínez don Eloi, F rías Oollao i el señor Pérez 
Eastm an, que formuló una indicación para prolongar 
la sesión hasta las seis horas P . M., la cual no pudo 
discutirse por haber llegado la hora i  reclamado de 
ella varios señores Diputados.

E ran las 5 hs. 35 ms. P . M.
E n  seguida se d iú  cuenta:
I .°  D el siguiente mensaje de S . E. el Presidente 

de la República:

<C*nciudaJauos del Senado 1 do la Cámara do Diputados:
La notable baja del cambio hace que los empleados 

públicos reciban en el día sus sueldos eh una moneda 
a tal punto depreciada, que la  situación es hoi verda
deramente insostenible para ellos.

Con la vijencia de la lei de 6 de jun io  último, el 
Erario público va a percibir una parte de sus entra
das en metálico.

Conviene destinar algo de lo percibido en esta cla
se de moneda al pago de los sueldos de los empleados, 
evitando así esa disminución progresiva de los emolu
mentos i dando lugar a la apetecida vuelta a la circu
lación metálica, haciendo que esa moneda éntre en 
mercado por las mismas arterias económicas que hoi 
reserva el billete para satisfacer las mismas neccsida 
des del consumidor. P o r otra parte, esto no impon
dría gravámenes injustos al Tesoro nacional, pues éste 
principia a recibir tam bién en metálico parte de sus 
im puestos aduaneros, en una proporción mucho mas 
fuerte, que hace imposible todo peligro de encontrar
se sin  los recursos suficientes para a tender al compro
miso contraído por esta lei.

A  pesar de esto i  para alejar la carencia de fondos 
en metálico, se ha establecido que solo pueda desti
narse el cincuenta por ciento (50%) de lo percibido 
en esta clase do moneda por las entradss de aduana, 
al pago de los sueldos de los empleados públicos.

D urante  el año 1889 las entradas de las aduanas 
de la  República han ascendido a la suma de cuarenta 
i  un millones ciento setenta i cuatro mil noventa i cin
co pesos noventa i cinco centavos (8 41.174,095.95). 
Para  calcular la renta aduanera durante los meses 
que restan del presente año, debemos principiar por 
eliminar aquellas oficinas que se encuentran en poder 
de los revolucionarios. Calculando en esta forma, ten
dremos que las aduanas de Coquimbo al sur nos pro
ducen la  suma de diecisiete millones doscientos se
ten ta  i  ocho mil setecientos treinta i cinco pesos vein
tinueve centavos (S 17.278,735.29), o  lo que es lo 
mismo, un térm ino medio mensual de un  millón cua
trocientos treinta i nueve mil ochocientos noventa i 
cuatro pesos (8  1.439,894). Podría castigarse esta 
suma en cerca de un  tercio de su  valor total, i contar 
sobre la base de un millón de pesos. Aplicando los 
efectos de la lei de 6 de  jun io  último, tendremos que 
en el primer mes de su vijencia la entrada en metá
lico de las aduanas será de cien m il pesos, en el se-1

gundo de doscientos mil, en el tercero de trescientos 
mil, i así sucesivamente.

Lo que se paga por sueldos de los empleados pú 
blicos, con escepción de los militares i de los destina
dos al servicio diplomático, llega a ocho millones seis
cientos setenta i nueve m il noventa i  ocho pesos die
ciséis centavos (•? 8.679,098.16) anuales, o lo que es 
lo mismo, a setecientos veintitrés mil doscientos cin- 
lienta i ocho pesos (8 723,258).

Según el proyecto, que pronto será lei de la Repú
blica, relativo al pago de los sueldos de ejército i ar
mada, éste demandará un gasto mensual de un millón 
trescientos dos m il quinientos sesenta i  dos pesos se
senta i seis centavos (8 1.302,562.66), siempre que 
se conserve la estraordinaria dotación a que se le ha 
elevado por las circunstancias actuales, i  que tendrá 
indudablem ente que disminuirse después de pacifica
da la República.

Sum ando todo lo que se paga por sueldos de em
pleados civiles i militares, se vé que fácilmente pue
de pagarse en el primer mes de la vijencia de la re
cordada léi de 6 de junio, el uno por ciento del sueldo 
de los empleados en moneda metálica, i  progresiva 
m ente aum entar en un uno por ciento mensual el 
pago en esta moneda.

En esta virtud, i  de acuerdo con el Consejo de E s
tado, tengo el honor de proponer el siguiente 

PROYECTO DE LEI:
Artículo 1.° A  contar desde el l.°  de setiembre 

próximo, los empleados civiles i  militares recibirán un 
uno por ciento de sus sueldos en moneda metálica i 
progresivamente un ur.o por ciento mas en les meses 
sucesivos. Cuatro meses después de la completa paci
ficación del país, esta progresión será de cinco por 
ciento mensual.

A rt. 2.a Si la  suma de moneda metálica exijida 
por los pagos a  que se refiere el artículo anterior exce
diere del cincuenta por ciento do la percibida por las 
aduanas en la misma moneda, se reducirá el pago a

A rt. 3.° E l Presidente de la República fijará el día 
en que se considere term inada la pacificación del país 
para los efectos de la parte final del artículo l.° de la 
presente lei.

Santiago, a 18 de julio  de 1891.— J .  M. Balma- 
ceda.— Manuel A . Zañartie».

2.“ D e tres solicitudes particulares:
U na de doña V irjin ia  Medina, viuda del teniente- 

coronel de ejército don W aldo Díaz, en que pide au
mento de la pensión que ahora disfruta;

O tra de don Alviz K ientzi, en la que pide libera
ción de derechos de internación para ciertos materia
les que emplea en su fábrica de escobillas i escobas.

I  la últim a del preceptor de escuelas don Nicanor 
Aravena, en la que pide abono de servicios i que se 
lo dé derecho a jubilarse con sueldo integro.

E l señor P e ñ a .— Cuando en la última sesión se 
produjo la indicación del honorable Diputado por 
Carclmapu, para celebrar sesión nocturna el sábado i 
diurna el día siguiente, el honorable Diputado por 
Quinchao manifestó que algunos de nuestros colegas, 
que no podrían asistir a  esas sesiones, deseaban tam
bién tomar parte en el debate sobre la reforma cons
titucional en que estamos empeñados.
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E sta  declaración entorpeció la  aprobación de la 
indicación i no se celebró sesión en los días indicados.

E n tre  tan to , se hace necesario absolutam ente des
pachar cuanto antes e l proyecto do reform a, porque 
e lla traerá consigo bienes inm ensos al país, i quién 
sabe si contribuirá poderosamente a la  estinción de la 
guerra in terio r en que nos hallam os envueltos.

Creo, pues, que se hace indispensable trabajar en 
•el sentido que he  indicado; pero a la  vez considero 
que debemos dar la  mas am plia  libertad  a este deba
te , a  fin de que todos i cada uno de los D iputados 
puedan tom ar parte  en  él i m anifestar su modo de 
pensar.

P o r o tra  parte, sabe la  Honorable Cám ara que los 
dos tercios de sus miembros hemos sido nombrados 
electores de P residen te  de la R epública i que, por 
tanto, debemos repartirnos en breve por diversos 
puntos de la R epública  a cum plir con los deberes que 
se nos ha im puesto por nuestros conciudadanos; esto 
vendrá a in terrum pir nuestras sesiones i ,  por consi
guiente, a re tardar el despacho del proyecto de r e 
forma.

O tra  consideración que  tam bién hai que tom ar en 
cuenta  es que e l señor M in istro  del In terio r, cuya 
galantería es notoria, h a  asistido siempre a  las sesio
nes de la  H onorable Cámara con la mayor puntuali
dad, guardando así toda  cortesía a los honorables 
D iputados que han  terciado en el debate, i  sustra
yéndose a los deberes im prescindibles de  su puesto i 
a  los que reclam a la  situación actual.

E stas breves observaciones m e obligan n hacer 
indicación a la Honorable Cámara para que, desde 
hoi, acuerde celebrar sesiones de  siete i media a onco 
i media de la  noche. Creo que de  este modo se con
cilla nuestro deseo de am plia discusión con la  urjen- 
cia del despacho de la reforma.

P o r  m i parte, habría  deseado tom ar parte  en el 
debate para salvar m i opinión doctrinaria en algunos 
puntos im portantes de l proyecto; pero, en homenaje 
a la  brevedad, me abstendré de hacerlo en la discu
sión jeneral, reservándom e el derecho d e  terc iar en 
la  discusión particular, den tro  de  la cual se nos pre
sen tará  la ocasión de hacer las observaciones que nos 
haya sujerido e l estudio de las im portantes reformas 
que se proponen.

E l señor B a ilados E sp in o sa  (M inistro  del 
In terio r).— L as observaciones que ha hecho el hono
rable D iputado por Rere, creo que debo estim arlas 
como de la  Cámara, o a lo menos, como de una  gran 
parte de sus miembros.

P o r mi parte, debo declarar que  esas observaciones 
corresponden tam bién a  los deseos i propósitos del 
Gobierno. E stim an  el P residen te  de la R epública i 
su G abinete que la  reform a constitucional es algo a 
que se debe d a r una  preferente atención; que su  des 
pacho es de u rjen te  necesidad i que será una  garantía  
para llegar a  cum plir los elevados propósitos de paci
ficación del país que G obierno i Congreso persiguen. 
Estim a, pues, el G obierno que la  necesidad del des
pacho de la  reform a es ta n  imperiosa como la conclu
sión de la  guerra misma.

Como gobernantes i  como hombres de ideas i de 
partido estam os obligados a procurar la  v ictoria no 
solo por las arm as sino tam bién en la  opinión.

Estas razones, nos obligan a levantar la reforma

como banderado  pacificación del país i  estirpación de
la revolución.

Se hace tan to  m as indispensable la  revisión do la 
C onstitución cuanto  que la revolución h a  provenido 
mui principalm ente de errores en la interpre tac ión i 
vacíos ilo la C onstitución vijente.

Creo de  mi deber, por o tra  parte, dar las gracias al 
honorablo D iputado  por R ere por la  benevolencia 
con que se ha cspreaado del M inistro  que habla.

A ceptaré la indicación de Su Señorín i, con el pro
pósito de que la discusión sea la mas am plia i fácil 
que sea posible, voi a m odificarla solo en  cuanto  al 
procedim iento que observo la H onorable C ám ara en 
la  discusión.

Se sabe que todos o casi todos los Congresos C ons
tituyentes a l em prender su  obra lo han  hecho en  se
siones secretas; sin  embargo, es el deseo del G obierno 
que la  discusión jeneral sea pública i  con la  mas am 
plia libertad para m anifestar las opiniones de cada 
uno. N o así la  discusión particular, que creo mucho 
mas conveniente se verifique en comité, fuera de se
sión, s in  asistencia de l público, s in  quo nada  se pu. 
b lique por ahora, pero con asistencia de los taquígra
fos para que tom en no ta  de  todas las observaciones e 
indicaciones que se form ulen, a fin de que puedan ser 
publicadas mas tarde para los efectos de  la h istoria 
de esta reforma.

D e modo, pues, que aceptando la  indicación del 
honorablo D iputado por Rere, para que la C ám ara ce
lebre sesiones diarias de 8 a 11 de la noche, además 
de las d iurnas ya acordadas anteriorm ente, hago in 
dicación tam bién para  que, en la  discusión particu lar, 
la  Cám ara se constituya  en comité privado con asis
tencia  solo de la redacción de sesiones, para que tome 
no ta  de las observaciones e indicaciones que se ha-

E1 señor Cotapos.—'Io rogaiía a la H onorable 
Cám ara que tuv ie ra  a bien poner térm ino  a la discu
sión en que estam os em peñados. La indicación del 
honorablo D iputado  por R ere, fundada, en tre  otras 
razones, en la de que gran parte de los señores D i
putados tienen  que sa lir de Santiago a cum plir algu
nos deberes políticos, m e merece en tera  acojida, i no 
solo la apoyo, sino que aun la  amplío, en  e l sentido 
de que m añana se constituya  la C ám ara en sesión 
perm anente hasta  concluir la discusión jen era l de l pro
yecto de reform a constitucional.

I, a  propósito de la reform a, {debo declarar que 
como hom bre de partido, encontraba un enorm e vacío 
en el proyecto do la Comisión. Me refiero a  la idea, 
que no ha  tocado la Com isión m ista, d e  separar abso
lutam ente  la Iglesia  del Estado. S in  embargo, des
pués del m ajistral discurso del honorablo señor M i
n istro  del In terio r, he variado de opinión i apoyaré 
por entero e l referido proyecto.

Las razones espresndas por Su Señoría  m e han  con
vencido de que es necesario aguardar m ejores tiem 
pos para la in troducción de esta  reform a en el país.

llago , pues, indicación para  que la C ám ara acuerde, 
desde m añana, constituirse  en sesión perm anente  
hasta  concluir la  discusión de la  reform a constitu 
cional.

Si esta indicación encontrara a lguna oposición, la 
retiraría  inm ediatam ente.

E l señor Bailados Espinosa (Ministro del
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Interior).— Y o rogaría al honorable Diputado que re ti
rara su indicación i que aceptara la indicación del 
honorable Diputado por Rere, con la modificación de 
procedimiento que he tenido a bien form ular por mi 
parte.

No he tenido dificultad para aceptar el mayor tra 
bajo que va a imponerse a la Cámara, pero no querría 
que el excesivo aumento de  sesiones d iera ocasión a 
apreciaciones erradas en el público.

E l señor CotapOS.—N o tengo inconveniente en 
acceder a la  petición del honorable señor Ministro.

E l señor P e l l a . — Son sin duda plausibles, señor 
Presidente, los anhelos manifestados por el honorable 
D iputado por la Imperial, pero creo que su indicación 
no llenaría el propósito que persigue Su Señoría, al 
paso que la mía tiende a  conciliar la amplitud de la 
discusión con la urjencia en el despacho [del proyecto 
de reforma.

L a observación del señor M inistro para que la dis 
eusión particular se verifique en comité, me parece 
mui aceptable, porque esto facilitará mas aun li 
presión de las ideas que tenga cada cual i dará 
aión a estudiar mejor las dudas que hayan podido 
surjir en el ánimo de los señores Diputados i a que 
sean esplayadas en la  forma mas lata i comprensiva.

Po lo que toca a la  inoportunidad de la discusión 
de la reforma, voi a permitirme insinuar siquiera una 
observación que me ha  sujerido esta opinión.

Cuando se produjo el conflicto entre el E jecutivo i 
el Congreso, ambos poderes tomaron caminos diver
sos después del 7 de enero. E l uno adoptó la anarquía 
i  la revuelta i el otro buscó su apoyo en el pueblo.

E l Presidente de la República, notando que esta 
bamos en vísperas de verificarse una elección, se diri 
jió  al pueblo de un modo directo para solucionar el 
conflicto. Con este motivo, dictó el E statuto de 11 de 
febrero i  pidió al pueblo se pronunciara, elijiendo un 
Congreso con el carácter de Constituyente.

La elección se verificó, aceptando el pueblo el ca
rácter que de antemano se dió a  este Congreso. La 
bandera, la orden del día que los electores nos con 
fiaron, fué, pues, la  de la  reforma, de manera que 
nuestra sola presencia en este recinto, es una verda
dera protesta contra la inoportunidad, i por lo 
la  discusión de este punto escapa a
ración.

Además, prescindiendo de toda otra consideración, 
yo creo que un deber de lealtad nos obliga, como par 
tidarios, a  aceptar la idea de reforma de la  Consti
tución. .

Nos encontramos en víspera de que el primer majis- 
trado de la Nación trasm ita a otro el mando supremo, 
¡yo  estimo como deber de lealtad indicar a la nueva 
administración, que debe comenzar en breve, el rumbo 
que debe seguir en la administración pública. De 
esa manera, señor Presidente, se dirá siempre que este 
Congreso anduvo en todo tiempo por el camino del 
deber, de la lealtad i «leí honor.

Se dió p or aprobada la indicación del señor D iputa
do por Rere, modificada por el señor M inistro del In 
terior, para que la  O  Amara se reúna diariamente de 8  
a  11 P- M., i  para que la  discusión particular de la 
reforma constitucional tenga lugar constituyéndose la 
Cámara previamente en comité.

E l señor P ena.—La Cámara comprenderá que

i nuestra delibe

el aumento considerable de sesiones que se ha
acordado, se impone también un trabajo asiduo, pesa
do i estraordinano a los empleados de la redacción i 
de Secretaría. Por esto rogaría yo a la Comisión de 
Policía que, despachado el proyecto de reforma cons
titucional, acordara a estos empleados una gratifica
ción. Esta es una obra de justicia que no necesito 
encarecer porque está en la conciencia de todos mis 
colegas.

El señor A llendes  (Presidente).— Los miembros 
de la Comisión de Policía han oído la recomendación 
que hace el honorable D iputado por Rere i  la tendrán 
presente en el momento oportuno.

E ntrando en la orden del día, continúa la  discusión 
jeneral del proyecto de reforma constitucional. Puede 
seguir usando de la palabra el señor D iputado por San 
Carlos.

r Valdivieso Araos.—Cuando en la 
sesión anterior se produjo el incidente que conocen 
mis honorables colegas, a  consecuencia de la indica
ción form ulada por mi honorable amigo el señor Di- 
putado 'de Carelmapu, me ocupaba, señor Presidente, 
en probar con la historia i  las observaciones filosófi
cas que sujieren los acontecimientos, el error cometi
do por O’Higgins, a propósito de los actos ejecutados 
por la convención que él provocara con fines persona
les i que trajeron por consecuencia perfectamente na
tural i lójica, su desprestijio, su  dimisión i su caída, 

Continuando un poco en este terreno, permítaseme 
recordar al respecto una  verdadera autoridad en la 
materia.

Don Domingo Santa María, estudiando la Consti
tución del año 23 i, la administración de O’Higgins. 
dice: «Soldado, acostumbrado a  la vida de los cam
pamentos, a  la dureza de la disciplina militar i obe
diencia de la Ordenanza, creyó que podía combatir 
esta demanda que se le hacía porque ella era el jer- 
men de un dislocamiento social, desde que ni había 
llegado el tiempo de dar libertad al pueblo, ni estaba 
éste tampoco preparado para recibir instituciones que 
le llamasen a la participación de la vida pública.

Entonces prendió la funesta creencia que una polí
tica restrictiva podía afianzar mas bien que el impe
rio de la libertad, la felicidad de  la  República. O’Hig
gins no comprendía cómo las constituciones tuviesen 
la virtud de producir el contento i la tranquilidad pú
blica, ni cómo contribuyesen a desarrollar el espíritu 
i la  intelijencia de un pueblo.

Lo atribuía todo a  los hombres, a las circunstan
cias i accidentes secundarios a que daba grande in
fluencia. Sus antecedentes i la ambición del mando 
le impedían persuadirse de que un pueblo pudiera te
ner en tanta estima un papel escrito.

Existe en el corazón humano, dice un aprecíame 
escritor, una inclinación invencible hacia lo recto i 
lejítimo, inclinación que se revela contra la arbitra
riedad, i por eso el deseo de obtener una buena ) sa
bia Constitución puede considerarse como la mejor 
prenda del estado de salud intelectual de los pueblos, 
¡ .... ,.,,ni„ una unfprmndnd moral, uue es la califica-. . . .  ___ ____  ..fermedad moral, que e
ción que dan a este deseo algunos escritores.

N o convenimos, continúa, de ninguna manera co 
el principio de que la tendencia liácia las ideas cons
titucionales equivalga a un espíritu enteramente 
volucionario; es seguro que la mayor parte de
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pueblos que  han m anifestado esa tendencia, se hu 
b ieran dado por contentos con que se le hubieran 
arrebatado las franquicias e instituc iones constitucio
nales de  que en otro tiem po gozaban.

Jeneralm ente  se lim ita esa propensión en los pueblos 
a consolidar las nociones ya dom inantes de ju sticia  i 
de  derecho, a u tilizar las instituc iones ex istentes para 
hacer de ollas otras ta n tas  garantías de seguridad 
jeneral, i, por últim o, a ob tener aquellas libertades 
que todo  hom bre sensato tiene  por tan  necesarias 
como deseadas para su patria».

Con la revolución habíam os conquistado el derecho 
i nos habíam os dado una  vida  propia; pero ¿dónde 
estaba el libro que nos asegurara la  verdad de este 
hecho! H abía de  confiársele a la tradición i de jar una 
prenda ta n  preciosa nada mas que encargada a la pa 
labra de honor de los gobernantes i a  la adhesión 
sincera de  los gobernados! La autoridad m isma nece
sitaba tener una pau ta  para d irijirse i  una  form a 
esterior para m anifestarse. E l pueblo hab ía  m enester 
del reconocim iento de sus derechos i  aspiraba a saber 
hasta dónde le era perm itido el ejercicio de éstos.

Porque todo pueblo que se deja arrebatar sus dere
chos, es indigno de llam arse libre.

«D esde que las antiguas form as sociales han sido 
vencidas por la idea  democrática, los pueblos triun  
fan tes han querido que su victoria se inscriba en el 
tem plo de las leyes, i  las constituciones modernas 
no han sido o tra  cosa que la sanción de las conquistas 
populares». (1)

Conferido el mando suprem o al jeneral Freiro por 
el Congreso de Plenipotenciarios, el G obierno de  éste 
comenzó por hacer su labor patriótica, apaciguando 
las pasiones políticas, llam ando a  todos los chilenos 
al trabajo común para la prosperidad del país. No 
obstante, luego se puso en pugna con el M inisterio, ya 
sea porque no aceptase su  política de  conciliación o 
por las resoluciones democráticas d ictadas por e l Con
greso, en tre  las cuales se cuen tan  la abolición de  la 
esclavitud, la pena de azotes, la supresión de  la lejión 
de honor i los títulos de  nobleza, la de dar hábitos en 
los conventos de  estricta observancia a los individuos 
m enores de 25 años, el establecim iento del In s titu to  
N acional i varias otras no m enos im portantes, que 
por no fatigar demasiado la  a tención de la Cámara 
no hago relación de ellas.

La idea de una  C onstitución estaba en la m ente i 
en los labios de todos, pues era una aspiración acari
ciada desde el principio de la revolución por los hom
bres que la  encabezaron.

Creer, como el dictador O’H iggins, que el pueblo 
no estaba preparado a recibirla por su falta  de educa
ción i preparación necesaria para ejercer sus derechos, 
era un  e rror profundo que el tiem po i los aconteci
mientos se encargaron de  probar lo contrario. ¿Cómo 
esforzarse en m antener una situación tu te la r haciendo 
las veces de m entor de un  pueblo que hab ía  derra
mado por años su  sangre en los campos de batalla! 
¿Cómo no preparar a la sociedad a rejir los destinos 
de la Nación, cuando todos los ciudadanos tienen  
derecho perfecto a  tom ar parte  en la adm inistración 
de los negocios jeuerales! ¿Cómo, repito, se lo negaba 
al pueblo sus leyes fundam entales, sobre cuya baso

(1) Elias Kegnault.

se iba  a construir e l nuevo edificio social de estab ili
dad , de paz i do tranquilidad!

Las leyes, decía un  profundo jurisconsulto , «son 
para las naciones otras tan tas  lecciones de conducta 
social, i donde quiera que se les respete, la civilización 
de los pueblos m archa con paso de  jig a n te  en la  vida  
del progreso».

I  bien: para poner la condición social en  arm onía 
con el destino  moral de. cada pueblo, es indispensa
ble educarlo bajo el imperio de  la lei, porque e lla sua
viza i civiliza las costum bres; porque ellas son reglas 
trazadas a los intereses comunes de la  pa tria  dictadas 
por el lejislador para asegurar el estado de paz, de 
tranquilo  goce, de seguridad en los intereses, para  el 
adelanto de  las ciencias, de las artes, de  la industria , 
el comercio, la agricu ltu ra  i la minería.

E l respeto a  la  lei se impone cuando se tra ta  de 
ejecu tarla ; hacer lo contrario  es hacer obra inm oral 
que la desprestijia, i nada hai mas corrup tor para  las 
masas que su falta  de aplicación.

A sí lo com prendieron nuestros patricios, que dese
charon la C onstitución Política  de 30 de  octubre de 
1822, por ser ilusorio el principio de la  soberanía del 
pueblo.

E l Congreso constituyente  convocado por el jene 
ral Freire, Je fe  Suprem o de la  R epública, redactó i  
sancionó la C onstitución del año 23, habiendo  ten ido  
la autorización suprem a e l 29 de  d iciem bre de ese 
mismo año.

E l pueblo de Chile  recibió con el m ayor júb ilo  su 
Carta  Fundam ental, porque e lla venía a llenar la  mas 
grande de sus aspiraciones, asegurar para  siem pre los 
principios proclamados por la revolución.

U no de nuestros ¡jurisconsultos mas notables, don 
A lejandro Reyes, haciendo un  estudio de esta Consti
tución, dice: «Este Código solo era a propósito para 
gobernar un  pueblo de  án jeles; i era por consiguiente 
un bello ideal cuya realización casi no es dab le  en  so
ciedades humanas.

U na  disposición se encuentra  en e sta  C arta  i que 
no lie encontrado en n inguna o tra  de las prom ulgadas 
en Chile, disposición a ltam ente  benéfica a l engrande
c im iento i  desarrollo de la industria  agrícola, i que 
qu itaba  uno de aquellos luna res  m as resa ltan tes de 
nuestra lejislación.

H ablo de los mayorazgos.— A unque esta  C onstitu 
ción se acerca mas que o tra  a lguna al ideal republica
no para la época en que  fué  dictada.

S i la nación había concluido, s in  embargo, las lu 
chas in te stinas indispensables a una sociedad nacien
te, no estaba tampoco mui establecido el respeto a la 
autoridad ; i por tan to , e l Poder E jecu tivo  necesitaba 
de mas fuerza para vigorizar su acción que  la  m isma 
C onstitución le confería.

Los resultados comprobaron por desgracia este an 
tecedente. Las conjuraciones se sucedían unas a 
otras, s in  que el G obierno tuv iera  el suficiente p resti- 
jio  n i medios de sofocarlas. V arios caudillos se d is
putaban  el poder, apoyados en las fuerzas de  sus ba
yonetas, i  mas de una voz corrió la sangre ch ilena  en 
esta lucha fratricida que concluyó el 17 de abril de 
1830 en las llanuras de Lircai.

E l vencedor en esa sangrien ta  refriega ocupó el 
mando suprem o; i a  los p rincipios do su gobierno 
convocó una convención para  form ar la  C onstituc ión
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del año 28, cuyos trabajos fueron sancionados el 25 
de mayo de 1833».

Pido a  la H onorable Cámara toda su atención por
que deseo presentarle descorriendo el velo del pasado, 
una administración’honrada, sin mancha, ocupada tan 
solo en hacer el bien a sus conciudadanos, apoyada 
por e l partido que mas ha trabajado por la libertad i 
el engrandecimiento de  esta tierra; me refiero, señores, 
a  nuestros hermanos en ideas: los pipiólos, que siem
pre fueron fieles a su bandera i a  su jefe, el jeneral 
Freire.

Asomó la cabeza la serpiente de la revolución, con 
tal odio, que quería al parecer tom ar en tre  sus anillos 
todo lo establecido hasta  esa fecha en el país: consti
tución i leyes; ideas i partido; hombres i sociedad; en 
fin, quería derrocar del poder al primer mandatario 
de la República sin causa alguna legal que justificase 
ante el mundo semejante proceder.

Pero las revoluciones i  trastornos en todas las di
ferentes edades no tienen por móviles mas que las 
leyes i  las costumbres. Siempre estos dos elementos 
en pugna, en abierta lucha, combatiéndose incesante
mente.

Se llevan al campo do batalla las querellas en qi 
al parecer menos debía intervenir la espada del gu 
rrero; pero adonde falta la  razón sobra el despecho, i 
ah í corrre la sangre.

¿A qué causa obedeció la  revolución hecha a Freire 
por el partido pelncón, hoi conservador?

Volvamos, H onorable Cámara, a oír la ilustrada e 
in telijente palabra de m i distinguido amigo el señor 
M inistro del Interior:

«La Constitución de 1828 estaba fundada en la 
democracia, en el gobierno francamente de  todos i 
para todos, en la descentralización, en franco espíritu 
de libertad i  en la reducción de la autoridad a 
justos lím ites. E ra la encarnación de las ideas que 
dominaban a los liberales de la época i a  los corazones 
mas reformadores i valientes.»

¿Quién era Freire?
¿Por acaso un desconocido?
¿Qué males había hecho al país?
¿Por qué se le encerraba en un calabozo i el verdu

go esperaba con impaciencia su cabeza?
E l había derramado su sangre en los campos de 

batalla, desde el primer encuentro con las tropas rea
listas hasta el último, en el archipiélago de Chiloé, 
tocándole ser el héroe en las campañas del sur, en el 
sitio de Rancagua i en las llanuras de Maipo. En 
todas partes tuvo el amor de sus soldados, el respeto 
de los ciudadanos, la popularidad de sus glorias, i  al
canzado i abandonado espontáneamente los primeros 
puestos i  honores de la República. Todo un pasado 
glorioso, orgullo de la  patria, estaba unido a su nombre.

N o obstante, lo vemos caído del poder, degradado 
por sus enemigos en su  rango de capitán jeneral, con
ducido como malhechor a la presencia de sus jueces, 
cuando su delito consistía en haber sido el defensor 
de la Constitución del año 28, i haber defendido el 
orden público por mandato del Congreso, sin hacer 
uso de las armas.

N o me corresponde a mí, señores, dar el fallo 
que en algunos años mas se pronunciará la historia 
sobre los acontecimientos i los hombres que tomaron 
adrto en la revolución; tanto mas cuanto que de

lado veo al capitán mas ilustre de Chile, i  del otro 
su victorioso enemigo don Diego Portales, quien no 
solo consagró a  la patria su fortuna, sus desvelos, 
sino hasta su propia existencia.

Con el triunfo de una revolución cayó un partido 
político i la Constitución del Estado, i al lado de la 
fosa donde se sepultó se alzó otro partido con dife
rentes ideas i con una otra Constitución opuesta en 
todo a la primera.

E sta  Carta es la que ha rejido e l país por sesenta 
ios consecutivos.
A h í la  tenemos sobre la mesa como un cuerpo mo

ribundo cuyos últimos suspiros no son sino recomen
daciones de su  esperiencia, recojida para que el lejis- 
lador encarne el proyecto de una a otra, la de la Co
misión Mista de Senadores i Diputados.

¡Ah, señores! a muchos de mis honorables colegas, 
a  notables escritores i  a  grandes estadistas he oído 
ensalzar las virtudes de esa vieja moribunda!

Permitidme a mí, señores, desistir de vuestras opi
niones; creo que esa lei matriz hizo ya sus días i que, 
para bien del país, conviene enterrarla cuanto antes.

Acompaño mui de cerca en sus opiniones a  este 
respecto a S. E . el Presidente de la República, pues 
en su mensaje de l .°  de junio de 1890 decía al Con
greso Nacional:

«Los hombres i las instituciones tienen, sin embar- 
o , su  época. E l estado social, político i económico de 
la República, ha  cambiado profundamente desde 
1833. H oi necesitamos otras condiciones de vida pú
blica, pues las leyes de otra edad se vuelven inefica
ces o caducas. Las atribuciones conferidas al jefe 
del Poder E jecutivo, el debilitamiento de la ini
ciativa i de las fuerzas locales por exceso de vigor 

el poder central, la parte que al Ejecutivo co- 
sponde en la formación del Poder Judicial, su 

influencia en la elección i funcionamiento del Poder 
Lejislativo, la centralización administrativa i de las 
obras jeneradoras del progreso material, i  la concen
tración de la vitalidad nacional en la capital de la 
República, han producido ya todos los bienes que po
dían derivarse razonablemente del gobierno centrali
zado i de autoridad. Esto orden de cosas levanta re
sistencias, embaraza nuestro progreso político, i hace 
imposible el réjimen descentralizado i de libertad que 
muchos anhelan i que considero la solución impues
ta  a nuestra previsión i patriotismo.

»Lns reformas secundarias o los arbitrios de ocasión 
no modificarán eficazmente las irregularidades de 
ictualidad. Toda reforma que atenúe o desnaturalice 

el réjimen constitucional de 1833, conservando, sin 
embargo, el sistema mismo de la Constitución, será

ta obra imperfecta i sin estabilidad.
»EI ensanche de atribuciones en favor de poderes 

subalternos o de alguno do los poderes constituciona
les, influirá sobre los otros i no se alcanzara el equi
librio legal i político do que voluntariamente prescin 
dieron los constituyentes de 1833. Si la época es 
diversa, si las circunstancias políticas aconsejan 
reforma, si el' país ha progresado i la quietud naciona 
reclama la reconstrucción de nuestro organismo p 
tico, debemos cambiar el sistema constitucional l
prender su reforma radical i completa». „ nnB

Como hombro de ideas republicanas os dec aro q 
en ella encontré siempre la mano férrea emp
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ol látigo para castigar al pueblo con o sin  razón, m ien
tras  tan to  alen taba  a la  im punidad en sus bastardas 
ambiciones a las clases acomodadas de la sociedad.

Organizó una  oligarquía que le quem aba incienso 
por g ratitud , lu cual derram a la sangro de nuestros 
herm anos que quieren y a q u e  suene la hora de la ju s 
ticia i de  la  reparación.

E l  pueblo no quiere ya  por mas tiom po República 
m onárquica; gobierno de unos pocos; ni corte d e  cas
tas privilejiadas con honores, riquezas ni ilustracio
nes, porque bien sabe que su tendencia es siempre 
para encadenar su in telijencia i para desnaturalizar 
los espontáneos instintos del corazón.

Q uiere la República democrática, el G obiorno de 
todos i pa ia  todos.

La guardia nacional como fué establecida desde 
su  orijen a la fecha, es desmoralizadora para el ciuda
dano, porque en su aplicación no se consultan los p rin 
cipios democráticos sino que se d a  distinciones i pre
ferencias a una  carta privilejiada, nacida como los 
príncipes de  sangre para mandar.

Q uiere una  lei de elecciones que no se pueda bur
la r  n i por la autoridad n i por los partidos para ejercer 
sus prerrogativas soberanas con la espresión de su 
conciencia.

L os constituyentes de hoi, no podemos perm itir 
que se falseo e l voto popular; la  obra  do la deraago- 
jia , necesita borrarse para que los especuladores poli 
ticos no vuelvan m as a este santuario  de las leyes.

I  si no lo hacemos así, dejam os entregado al pueblo 
a l incentivo del dinero, a  los mas repugnantes fraudes 
i  a  su completa desmoralización.

A ceptar sem ejante procedimiento es hacer cada día 
mas incom patible el carácter del pueblo con sus ins
tituciones; es hacer cada d ía  mas inm inente  el peligro 
de bruscos rompimientos, ofreciendo a la demagojia 
hermosísimos pretestos para lanzarse a la revolución 
o a cualquier caudillo bastante a trevido i ambicioso 
para enarbolar la bandera  de la rebelión, sin que ne
cesite hacer gran  acopio de desinteresado patriotismo, 
n i cubrir su personalidad con los resplandores del ta 
lento, n i largos años de servicios prestados a la causa 
de la libertad.

H ablar con la claridad que lo hago, honorable P re 
sidente, es tra ta r  de e v itar quo vengan para  el país 
días luctuosos del mas triste  despertar; es servir los 
intereses de mi pa tria  como yo los entiendo.

Quisiera hacer ver en qué estriba  la  felicidad del 
pueblo; que no puede encontrarla sino en la observan
cia de  las leyes que los dirijen  en  la carrera de  su 
vida social, que las leyes todas en su noble fin pro
penden a  e levar al mayor grado d e  cu ltu ra; que tal 
debe ser la norm a de los gobiernos i  la de los lej isla- 
dores. Si la  influencia de las leyes es naturalm ente 
conforme a  su naturaleza, la  acción de las buenas le
yes dic tadas por los hombres, cuando son sabios i 
arreglados a lo? principios de la recta razón, hacen la 
felicidad do los que viven bajo su influencia; así como 
la de las malas es funesta  bajo uno i otro aspecto.

Paso por a lto , honorable Presidente, las mil ideas 
que m esujiere nuestra fenecida C onstitución, por no fa
tigar por mas tiem po la a tención de la Cámara, cuan
do aun  tengo que m olestarla con o tro  orden  de  idea?.

L a reform a constitucional iniciada por el P residen 
te  de la  República, a  quien  le  cabe la  gloria, se impo

■ no con tan ta  m ayor fuerza, cuan to  que si querem os 
i abrirle a l país nuevos horizontes de ven tura , es nece

sario quo la estudiem os tam bién  bajo  su  punto  de
i vista económico.
i L a  ciencia política es herm ana m enor de  la  ciencia
■ económica. L os hombres, an tes de buscar la  asocia

ción, buscaron los medios de alim entarse  i de vestirse.
. A  tra ta r  de una, no puede dejarse de hab lar d e  la 

o tra, pues que  arabas m archan ju n ta s  por un  mismo 
cam ino ilum inando al hom bro en e l sendero de la

i vida.
E l hombre, criado in ferior en  fuerzas a los anim a

les, no podía luchar cuerpo a cuerpo con ellos, n i 
i tampoco darles alcance en su voloz carrera, no podía 

remontarse a los cielos tras el ave que surca el espa
cio estando enendenado a la tie rra ; n i podía  prec ipi
tarse a la p rofundidad de la3 aguas en persecución de  
los peces, porque habría  perecido en el elem ento que 
no puede habitar. M as, le fué concedida la in te lijen 
cia quo no reconoce vallas n i obstáculos i pudo ap re 
ciar el inm enso valor de las cosas quo le rodean, para 
hacerlas servir como ajentes sum isos a sil voluntad.

T am bién el hom bre se d istingue de los dem ás an i
males por su condición progresiva, pues es el único 
sér de  la creación que u tiliza los trabajos de sus pre
decesores, i  todo su valor lo debe a  la asociación con 
sus sem ejantes. Con ella, conociendo quo depende de 
él mismo su porvenir, se sen tirá  satisfecho con las 
ventajas que posee i  tendrá  siem pre los alicientes 
necesarios para esforzar sus facultades a fin de e le
varse en e l m undo para m antener i aum en ta r su con
dición.

E ste  es, precisam ente, honorable P residen te, el 
punto capital de l problem a social som etido conjun ta
m ente con la reform a política a la  consideración de la 
Cámara, pues e lla envuelve el porvenir de nuestras 
industrias, hasta  aqu í estagnadas por las m alas leyes. 
D ebemos prestarle protección, si querem os indepen
dizarnos, porque hoi por hoi somos esclavos i tr ib u ta 
rios de otros pueblos mas adelantados.

Los estadistas mas notables e stán  conformes, que  
así como el orden social no puede abandonarse a l im 
perio de  las pasiones desenfrenadas, de la  misma 
suerte los interósea económicos de los pueblos, la  in 
dustria  i el comercio no pueden confiarse al ejercicio 
ilim itado de la concurrencia, al curso na tu ra l de las

A bandonar a l ind iv iduo  a  sus propias fuerzas sin 
que el Estado in tervenga para  fundar una  organiza
ción social basada en ju sticia  i en que todos puedan 
gozar de las ventajas de  la  civilización, h a  sido el 
sueño dorado d e  los libre-cambistas, cuya escuela 
fata l ha  sido sostenida e im plan tada  en Chile  por los 
revolucionarios de Tarapacá.

P o r eso a esa escuela, un  ilustre  escritor lo acusa 
de  haber sido un instrum ento  de la3 clases ricas para 
la defensa de que creen disim ular ba jo  la  apariencia 
«leí derecho común.

¡Las constantes lluvias de l invierno que a travesa
mos, cuántas lágrimas no euesta a un  pueblo ham 
brien to  i desnudo como el nuestro!

S us mejores prendas han  ¡do a  parar a los montea 
de piedad.

Así es imposible el ahorro en las clases obreras.
M edite un  poco el lejislador sobro el valor inesti*
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mable de las industrias que en todo tiempo sum inis
tran  trabajo al pueblo, única riqueza del pobre i la 
mas grande del Estado, para formarse conciencia cabal 
que la  felicitad del país está en el bienestar de sus 
hijos.

S i conseguimos esto, hocorable Presidente, con la 
reforma política económica que iniciamos, i en la que 
tengo la mas profunda fe para el porvenir, llamare
mos la guerra civil que nos destroza, guerra santa, 
pues que ella nos ha dado la oportunidad de sacar al 
país floreciente i  lleno de vida del abismo en que la 
oligarquía quiso precipitarlo para satisfacer sus bas
tardas ambiciones.

La reforma nos lleva al porvenir; el pasado no está 
bajo su dominio.

Aprobada la reforma constitucional como se nos 
presenta, habremos recorrido gran trecho por la senda 
republicana, nuevos horizontes se abrirán para la de
mocracia; si lo conseguimos, tratem os a toda costa de 
m ejorar nuestras costumbres i  nuestros hábitos, hagá 
monos dignos para recibirla honradamente, borremos 
un  pasado de fatales consecuencias para la patria i 
habremos cumplido con nuestro deber de represen 
tan tes del pueblo.

E l señcr A tiendes  (Presidente).— Accediendo 
a  la  invitación de varios de mis compañeros, para que 
tome parte en este debate, la Honorable Cámara dis
culpará le pida su atención para cum plir este deber.

Por mi parte, no entraré en análisis históricos para 
manifestar la necesidad de ocuparnos desde luego en 
el estudio de nuestra Constitución, porque el orijen 
de las revoluciones europeas i  el de las norte i  sud
americanas, sea que en el fulgor de sus combates o 
después de ellos hayan dictado constituciones, h a 
biendo sido tan  diversos de los nuestros en sus pun
tos de  partida, sus propósitos i  conclusiones no pode 
mos invocarlos como ejemplos en nuestro caso porque 
se prestan a controversias odiosas e inconvenientes.

Mas en la historia de los acontecimientos revolu
cionarios i políticos del Universo, cuando estudiamos 
su conjunto para sacar las lecciones nacidas de la es- 
periencia que deben servir al perfeccionamiento de las 
jeneraciones futuras, se nos presenta una verdad que 
nadie puede negar.

Esa verdad es: que toda revolución, por santo i ju s 
tificado que sea su orijen, trae consigo la estenuación 
de las fuerzas vitales de la nación i un desquicio de 
armonía i bienestar de la sociedad que la soporta; i 
por eso, tanto los que las inician, como las que las 
repudian i combaten, cooperando en la medida de 
sus fuerzas, tienen el deber de justificar su conducta 
ante la historia, no solo en las narraciones exactas que 
deben hacerse de los diarios acontecimientos, sino que 
tam bién de dejar escrito en el gran libro de la Nación 
e  incrustados en relieve, si posible fuera con letras de 
oro, los principios políticos que han formado las pro
fundas convicciones que obliga a cada cual a defender 
la  bandera que le sirve de insignia en el combate.— 
(M u i bien).

La revolución que hoi lamentamos en Chile se ha 
iniciado i sostenido por una m inoría del país reduci
dísima en número, pero amparada con sus elementos 
influyentes que le han dado una apariencia i vida que 
en realidad no tiene, n i puede tener.

E sa m inoría de ciudadanos chilenos la  componían

hombres ilustrados, es cierto, muchos habían sido Mi
nistros de Estallo, otros eran millonarios por sus he
rencias sin haber soportado las fatigas del trabajo que 
produce riquezas; i  en el seno del Congreso, operando 
alianzas inconcebibles, llegaron a formar allí una ma
yoría que quiso absorberlo todo, i hasta pretender go
bernar la República a fuerza de actos inconstituciona
les, disponiendo en los negocios públicos con la misma 
arbitrariedad como lo hacían con sus dineros adquiri
dos por herencia.— ( Cierto, m u i bien).

Como era natural, tantos errores fueron resistidos 
por el resto del Congreso en minoría, compuesta de 
hombres tan ilustrados como aquellos, i aunque no 
hacían ostenta de riquezas, tenían de su lado otra mas 
valiosa i  noble como lo era la justicia de la causa por 
la cual combatieron, defendiendo la verdad consigna
da espresainente en nuestra Constitución, i con ello 
al Poder Ejecutivo, a  quien encargaban hasta el es- 
trem o do presentar el motín de la mayor parte de 
nuestra escuadra que se ha llamado la revolución de

El pueblo, representante jenuino i constitucional 
de la  soberanía nacional en esta emerjencia, quieto i 
pacífico en toda la República, reprobando así la revo
lución, con la cordura que siempre le ha distinguido, 
ha apelado al único recurso sabio i patriótico de elejir 
un  Congreso Constituyente para que revise i  enmien
de las disposiciones constitucionales que sean imper
fectas i mui principalmente aquellas que han podido 
dar lugar a interpretaciones antojadizas.

Siendo esto así, i cuando al hacerse la renovación 
constitucional del Congreso, hemos sido elejidos por 
los pueblos con el carácter de constituyente, ¿cuál 
contestación daríamos, si escusáramos este primordial 
deber que hemos aceptado desde el momento que he
mos tomado asiento en estos bancos?

Nó, ninguna escusa sería perdonable por nuestros 
electores desde que ellos mismos, con ese civismo que 
tanto honra a Chile, nos presenta el mas noble ejem
plo con su entusiasta adhesión al orden público a pe
sar de las continuas tentaciones con que la prensa 
exajerada i furtiva, por una parte, i  el dinero ofrecido 
por la otra, no han podida debilitar sus convicciones.

A  la Honorable Cámara le bastará recordar que ni 
en los mas apartados villorrios de la República ha 
habido el tnas leve indicio de asonada o rebelión po
pular contra el orden constituido; i que si los revolu
cionarios han tomado posesión de las poblaciones del 
desierto de Atacama, terrestrem ente aisladas del cen
tro en que verdaderamente está la gran mayoría de la 
población chilena, aquella posesión solo la han conse
guido a fuerza de bombardeos i amenazas contra po
bladores que, aun indefensos, no han manifestado en
tusiasmo por sus nuevos dominadores.— ( M ui bien).

Siendo esto tan  evidente como la luz del día, ja 
quiénes entonces se quiere que esperemos para cum
plir nuestros deberes impuestos por los pueblos i acep
tados por nosotros?

Mi convicción está conforme con el mandato que 
todos hemos aceptado para poner mano a esta obra, 
que si nos exijo meditación profunda por su natura
leza di licada i trascendental, por eso mismo también 
nos exijirá tolerancia i  libertad en discusión tan so
lemne.

P o r mi parte, confiado en esa tolerancia que invo-
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co, espresa ré mis convicciones con la franqueza que 
acostum bro i no puedo separar de  mi en asuntos que 
mas que otros tan to  lo necesitan como as la idea jene- 
ral sobre la reform a de nuestra  Constitución, que es 
e l asun to  a que debemos contraernos en esta dis
cusión.

Como miembro del Congreso en la L ejisla tu ra  an
terior, he presenciado los acontecim ientos que desde 
su seno han dado orijen a la rebelión do la Escuadra 
inv itada  por la mayoría de aquel Congreso. Los mó
viles que como fundam ento se presentaron en los 
actos de la mayoría que al fin se revolucionó, fueron 
sin duda una contraposición de ideas sobre gobierno 
parlam entario  que se p retendía hacer prevalecer con 
tra  e l m andato espreso de la C onstitución, que con
signa el gobierno representativo. A quellas ideas las 
hacían nacer de in terpretaciones deductivas de cier
tos preceptos fiscalizadores acordados al Congreso en 
la  Constitución; i basta que nuestra C onstitución lia 
ya podido dar orijen a estos conceptos deductivos, 
para reconocer la necesidad de alejar estos peligros 
reform ándola en todo aquello que por sim ple deduc 
ción pueda contradecir su  espreso m andato o pres
cripción de gobierno representativo en ella consig 
nado.

E ste  an tecedente es el que hemos ten ido  todos los 
que direc ta  o ind irectam ente hemos tomado parte  en 
la  reform a que estudiam os, i  a  este respecto no habrá 
en la  H onorable Cám ara uno solo de sus miembros 
que no reciba con aplauso cuanto  en tal sentido so 
haya dejado establecido en el proyecto presentado 
por la Comisión M ista que es el objeto de nuestra

Pero el proyecto presentado tiene deficiencias que, 
en mi concepto, creo indispensable pasar en revista en 
esta discusión jeneral que es su oportunidad.

Soi el primero eq convenir que la C onstitución del 
Estado, siendo el conjunto de reglas i principios je  
nerales que únicam ente debe contener, para que a 
ellos se sometan de  un modo inexorablem ente inva 
riable todos los poderes que constituyen e l gobierno 
de una nación a sí corno los hab itan tes (pie la pueblan, 
debe mirarse por todos como el libro vedado que solo 
debe tocarse en circunstancias solemnes de reconocida 
necesidad.— (A plausos).

Consecuente con esto respeto, creo lójicamente que 
no debe dejarse en ella nada dudoso o inexacto, i sí 
consignar todo aquello que la perfeccione, que la es 
periencia aconseje cono fru to  inescusable i visible; 
porque así conseguiremos aquel respeto para no tocar
la al día siguiente de  haberla reform ado, acto que 
vendrá  pronto dejándola imperfecta.

Debo confesar que  siento verdadera satisfacción al 
ver en el proyecto presentado algunas de las observa
ciones que en mi folleto im preso tuve  el honor de 
presentar a la H onorable Comisión Mista i que se lia 
repartido a los honorables D iputados; pero ahora me 
contraeré a otras reform as que en m i concepto son 
indispensables i  e l proyecto h a  prescindido completa 
m ente en unas i  en las otras; lo que se propone solo 
llena  en parte las exijencias de la esperiencia.

N uestra  C onstitución tiene un capítulo I I  con el 
epígrafe: «D e la  Relijión» con un solo artículo, que 
es el 4.», i  dice: « ¿ a  re lijión de la. R epública de C h ile '

es la  Católica, A postólica R om ana, con esclusión del
ejercicio público de cualquiera otra.»

E l proyecto en debate  lia dejado intacto lo que 
dejo trascrito , i entonces cabe preguntar: jes m ateria 
de derecho público esto? jliai exac titud  de verdad en 
lo que se deja escrito  en la Constitución? ¿Es la  e n ti
dad que llamamos «República» susceptible de  tener 
relijion o son sus habitantes? ¿Es ve rJad  la esclusión 
del ejercicio público de cualquiera  o tra, habiendo en 
los mas públicos lugares iglesias p ro testan tes adonde 
en tra  el público que quiere hacerlo? ¿Cuál es el objeto 
de ta n ta  falta  de verdad i a  quién deseamos engañar 
con esta o sten ta  into leran te  del fanatism o de o tros 
tiem pos que ya pasaron?

Las reglas jenerales de  derecho público que  solo 
deben consignarse en la  Constitución, {deben tener 
por objeto un m andato  positivo i cierto, i el de que 
me ocupo ni es m andato positivo, n i es cierto. N o es 
m andato positivo porque su  redacción en  la  prim era 
parte, se lim ita a la referencia de un hecho que no es 
exacto, pues la R epública se com pene de hab itan tes 
que no todos son católicos; i en la segunda parte  tam 
poco es exacta, porque ex iste una  lei in te ip re ta tiva  
que perm ite lo contrario  de lo que dice este artícu lo  de 
la C onstitución. ¿Por qué nos detenem os para  enm en
da r estos errores? ¿Cómo podemos llam arnos liberales 
en esta R epública haciendo osten ta  de  la  mas espresa 
intolerancia?

Al hacer estas observaciones, cuantos m e conocen 
en la in tim idad , saben mui bien  que soi el m as res
petuoso de  la relijión católica i sus m inistros, i que 
me honro con la am istad  de m uchos de éstos a  qu ie
nes aprecio i respeto, pero cuando en mi ju v e n tu d  
viajaba en el v iejo mundo, a titu lo  de viajero que 
deseaba juzgar de todo viéndolo i observándolo, así 
como me apresuraba para  no perder n ingún  discurso 
en las iglesias que predicaba e l padre L acordaire, 
tam bién asistía  a  cuan to  tem plo d isiden te  del catoli
cismo encontraba en mi camino, para ver i  observar 
el grado de reverencia que se practicaba en sus igle
sias por los disidentes.

P regnntaba  mucho por las sinagogas de los jud íos 
que deseaba curiocear para jnzgar, ¿i en dónde les pa
rece a  m is honorables compañeros que pude satisfacer 
esta curiosidad? E n  Rom a, en la calle del Corso. La 
tolerancia del P apa  así lo perm itía. ( M u i bien).

I  bien, de todo cuanto  v i en m ateria de cu ltos d i
versos, solo me quedó una im presión que fundó en  mi 
alma la tolerancia relijiosa mas absoluta; pues en cada 
tem plo no católico, solo v i recojiraiento i m editación 
profunda rindiendo culto  respetuoso a Dios.

A hora b ien; si en Roma, residencia del V icario de 
Jesucristo , liai tolerancia para perm itir la S inagoga o 
tem plo de la relijión do los hebreos, que es la nega
ción de  la  venida de Jesucristo  al m undo, aunque su 
culto  es a Dios, ¿no es verdad que en nuestra  Cons
titución con el artícu lo  4.° de que me ocupo, quere
mos m anifestar así que verdaderam ente somos mas 
papistas que el mismo Papa? (B ien , m u i bien).

Esto basta i sobra para esperar que  la H onorable 
Cámara oportunam ente  aceptará la’conclusiónja [que 
en mi folleto de observaciones llego, pid iendo  que en 
lugar de ese artículo se redacte diciendo: « ¿ a  Repú- 
Mica o el Gobierno de Chile p ro te je /a  relijión católica, 
apostólica, rom ana.»  Así, en nada  se am engua las
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relaciones i  deberes que a este respecto se hallan es
tablecidos entre nosotros, porque el objeto no es ha
cer gala de hostilidad para nadie, sino enmendar con 
propiedad nuestras prescripciones constitucionales.

A ntes de pasar de esta cuestión relijiosa, por iden
tidad de materia, me contraeré a  otra reform a que, 
por estar largamente espuestaen mi folleto, me lim ita
ré  solamente a rocordar que el proyecto ha olvidado 
la reforma del artículo 71, que consigna el juram ento 
que debe prestar el Presidente de la República, supri
miéndole lo redundante e impropio. Desde que ju rar 
significa «poner a  Dios por testigo de lo que se dice o 
promete», es redundante decir juro «por Dios nuestro 
Señor», así como'es impropio invocar al lado de Dios 
un objeto material, como es el libro que contiene «Los 
Santos Evanjelios.» Todavía hai redundancia en la 
parte que dice «que observaré o protejeré la relijión 
católica, etc.», porque consignada en el artículo 4.° 
de la Constitución la protección de  esa relijión i re 
pitiéndose en la conclusión del juram ento la  frase 
«que guardaré i haré guardar la Constitución i las 
leyes», es redundante lo anterior ya mencionado.

Paso ahora a la reforma del artículo 16, propuesta 
en el proyecto en discusión, i la omisión do reforma 
del artículo 17.

E n  el artículo 16 de nuestra Constitución se deja 
al vaivén de las leyes ordinarias la facultad de variar 
la  forma de la elección de los D iputados al Congreso, 
i yo creo, con la esperiencia de los hechos, que la 
Constitución debe dejar consignada como regla inva
riable la forma de esa i demás elecciones de  los miern 
bros que representen los distintos poderes del Estado. 
Guardóme para la  discusión particular, que será el caso 
oportuno de en trar en mas detalles sobre este artículo.

Contrayéndome al artículo 17 que el proyecto no 
h a  tocado, debo recordar que jenoralm ente entre los 
políticos hai la costumbre de hacer mucho bombo con 
palabras sim páticamente populares, i cuando se llega a 
los hechos, entran los escrúpulos de los resultados in 
convenientes. Así nos pasa con la palabra Democrá
tico, referente a  nuestra form a de Gobierno. Hemos 
tenido mucho empeño en consignarla reformando 
para ello el artículo l .°  de nuestra Constitución; 
pero presentándose la oportunidad de poner en ma 
nos de los demócratas la efectividad de su represen
tación, encojemos las manos para hacerlo.— (Cierto,

E l artículo 17 de nuestra Constitución, en su pri
mer inciso, ordena term inantemente: Se elejird un D i
pu tad - por cada 30  m il habitantes i  por una fracción 
que no baje de 15 mil. I  conviene recordar que este 
mandato se consigna a continuación del artículo 16 
que ordena se haga la elección «por departam entos en 
votación directa».

Siendo esto así, la esperiencia nos dice que jamás 
se ha cumplido en Chile con la operación jenuina que 
ordena nuestra Constitución, porque ella manda de un 
modo que no dá  lugar a  dudas, que cada 30 m il ha 
h itantes de los que contenga cada departam ento i 
tam bién la fracción que quede de 15 mil habitantes 
para arriba, elijan un solo D iputado en votación 
directa. M ientras tan to  lo que se ha ejecutado cons 
tantem ente en todas las elecciones, ha sido contrario 
a  este espreso mandato constitucional, pues en los 
departam entos que por su población deben elejir dos,

tres o diez Diputados, jamás se ha hecho votación 
directa como lo ordena la Constitución, sino indirecta 
conformándose con las diversas leyes electorales que 
han infrinjido en sus disposiciones sobre la forma de 
la elección; aquel mandato espreso de la Carta Fun
damental. Digo que todas las elecciones han sido in
directas en los departamentos que elijen dos o mas 
D iputados porque cada uno de sus electores, para eje
cutar su derecho, se ha hecho representante no solo de 
la agrupación de 30 mil habitantes que con él se cuen
ta en su residencia, sino que también de todas las 
otras agrupaciones de igual número, a las cuales la 
Constitución solo les dá el derecho de elejir un Dipu
tado; i entonces hemos tenido en la República ciuda
danos electores sin  igualdad de derechos ante la lei 
de elecciones, pues que según sea el departamento en 
que residan, así su derecho de elejir será doble, triple 
i hasta décuplo.

Ahora toca preguntar ¿a quién beneficia esta desi
gualdad de derecho electoral? jes al pueblo, centro de 
la democracia, o es a las clases acomodadas i  ricas que 
se aglomeran en las suntuosas poblaciones en que se 
d isfruta de los placeres del lujo i de la ostenta en 
dulce i cómodo descanso?

Al observar este defecto notabilísimo, se creerá que 
es, si no imposible, mui difícil cumplir con e l manda
to constitucional de que me ocupo, pero eso no es 
exacto. Conocemos por la sinopsis estadística, la po
blación de cada subdelegación de nuestros departa
mentos, i bastaría una operación de simples sumas pa
ra  dejar establecido cuáles subdelegaciones en cada 
departam ento suman 30 mil habitantes, i con ellas 
quedaría formado cada distrito electoral en que sus 
residentes elejirían en votación directa un solo Dipu
tado, como lo ordena la Constitución. ¿Siendo esto tan 
fácil i hacedero, jpor qué se ha  omitido en el proyec
to de reforma? No será por cierto por algún beneficio 
manifiesto con que se haya enorgullecido el país i  que 
nadie reconoce. Al contrario, esa votación, así indirec
ta  en representación, ha dado campo para establecer 
por la lei el absurdo derecho del voto aumentativo, 
por el cual un solo individuo hace valer su persona 
por tantas otras cuantos sean los Diputados que en 
el departam ento de su residencia deban elejirse i en
tonces puede dar dos, tres, diez votos a un solo mis
mo candidato de Diputado.

Con este sistema, lo que hemos visto i nos revela 
la esperiencia es que, en la Cámara de D iputados des
do el advenimiento del voto acumulativo, se han pre
sentado agrupaciones de política personal fácilmente 
dispuestas por su orijen a aliarse con otras de princi
pios diametralmente opuestas, pero prontas para ha
cer oposición i enervar la acción del Ejecutivo.

I  esto se comprende fácilmente. En departamentos 
en que una minoría del partido radical, por ejemplo, 
no pueda tener éxito ni acumulando sus fuerzas, en
tra en convenio con otra minoría del partido conser
vador, por ejemplo, i tiene así éxito, i así a su vez da 
en otros departam entos sus fuerzas al conservador i 
éste también tiene éxito, i cuando de este modo se 
llega a la representación nacional, con facilidad se ha
cen las alianzas opositoras. E l resultado que de esto 
procedimiento hemos visto, es que los partidos de 
principios en política se han desmoralizado llegando a 
establecer como procedimiento aceptable todo lo que
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se desprende de aquel lema histórico que dice: «E l 
fin justifica  los medios».

Paso a  observar otrajdeficiencia, referen te  a  la elec
ción de  los miembros del P oder Jud ic ia l. Soi partida 
r io  de la  elección o nom bram iento periódico de todos 
los jueces, sean de prim era instancia  o de  Cortes, 
porque lejos de que la  esperiencia me haya proporcio
nado algún  caso para convencerme de la  infalibilidad 
en los actos de los hombres, solo he  visto  lo contrario, 

.cometiendo errores en las cosas mas serias i aun sa
gradas; do consiguiente, cuando so ha com etido un 
error a l nom brar un  juez  o M inistro de  Corte, cosa 
que la  esperiencia nos ha hecho ver con m ucha fre
cuencia, la  nueva elección puede subsanar tan  ho rri
ble error; por el contrario , siendo inam ovibles los ju e 
ces, los perjuicios para  el público son una amenaza 
para la  vida, la propiedad i tranquilidad  de todos, 
puesto que para sacar de su asiento al que por su inep
titud , o su  mala índole no debe ocuparlo, se necesita 
m uchas desgracias v isiblem ente ocasionadas (lo que 
es d ifícil comprobar porque la astucia en  ta les casos 
sabe el modo de no de jar rastros) i para  prom over un 
ju ic io  que m al que nos pese hace sensación i escanda 
lo, todos procuran evitarlo; i  en Chile jam ás se ha 
llevado a cabo por estas preocupaciones.

Podría  estcnderm e mas sobro este punto  i  otros 
que tend rán  su  oportunidad en la discusión particu
lar, pero por ahora me lim ito a las observaciones que 
he hecho declarando a la H onorable Cám ara que en 
todo aquello que concierne al establecim iento de la 
completa independencia en tre  los poderes L ejislativo 
i E jecutivo, estoi perfectam ente de acuerdo con 
ideas espresadas por el señor M inistro  del In terio r. 
(A plausos en los bancos de los señores D iputados i  
las galerías).

É l señor S ilva  — N o empezaré, señor
Presiden te, recordando i encareciendo la trascendental 
im portancia que para  un país en traña  la  reform a de 
sus instituciones fundam entales.

Basta para com prenderla la mas e lem ental idea que 
de  ellas se tenga.

Tam poco haré esfuerzo alguno, que en todo caso 
sería infructuoso, por da r a m i palabra el menor efee 
to  oratorio.

La naturaleza del asun to  de que se tra ta , esencial 
m ente científica i juríd ica, exijon reflexión i estudio 
an tes que fraseolojía i  literatura.

E s peligroso, por o tra  parte , ped ir a  los nervios o 
a la  pasión lo que solo debe buscarse en el convenci
m iento i en la razón.

Procuraré  s í p resentar m is observaciones con m éto
do i claridad, tan to  para hacerlas m as perceptibles 
como para alijorar, en cuanto me sea dable, la tarea 
que voi a im poner a m is honorables colegas.

Em plearé tam bién en ¡a espresión de mis ideas amis
tosa franqueza, aquella franqueza que im pone como 
un  deber el respeto a las propias convicciones i quo 
el honorable M inistro  del In terio r, con perfecta no
ción de ese deber, deseaba i pedía en esta C ám ara, al 
darse cuen ta  del proyecto de reform a presentado por 
el E jecutivo, i  en el seno de  la Comisión M ista en
cargada do revisarlo.

E s grato para m í confesar en este m om ento que  los 
elevados propósitos m anifestados en aquellas ocasio
nes por S u  Señoría, me alentaron, i  no poco, a venir

ocupar mi banco cu esta Cám ara para cum plir lo 
que yo considero un  deber im puesto a todo c iudadano 
i hom bre de doctrina, salvo que  consideraciones su
periores a ese deber se lo im pidan, esto es m andes- 
ta r  sus opiniones i  servirlas den tro  de  la  esfera de ac
ción de  quo pueda disponer, siem pre que  se  tra te  de  
modificar g ravem ente las reglas orgánicas de la  socie
dad en quo vive i h a  nacido. . .

il mismo tiem po, si g rato m e h a  sido dejar 
hecha  esa confesión, m e es bien doloroso reconocer 
que desde su prim era hora  no se h a  dado a este deba
te la situación que corresponde a la naturaleza de  las 
m aterias quo lo m otivan i a  los elevados propósitos 
que ten ía  m anifestados el señor M in istro  i que acabo 
de recordar.

D ebo esplicarme, señor Presidente.
L lam a desde luego i en prim er térm ino  m i a tención 

como ha llam ado tam bién ¡a de m uchos honorables D i
putados, la declaración del señor M inistro , form ulada 
en el discurso inicial de este debate, de  que haría  cues
tión  de G abinete  de la aprobación de la reform a cons
titucional pendiente i  de la im plantación en ella de lo 
quo S u  Señoría denom ina el sistem a representativo.

Con e l ánim o de e v itar que  so a tribuya  a esa decla
ración propósito i significado inconvenientes o pe rtu r
badores, a  que acaso a piim era  v ista pudiera  pres
tarse, me perm itirá la H onorable Cám ara decir a lgunas 
palabras sobre el verdadero i único alcance que a  mi 
ju ic io  puede dársele.

E n  la vida  parlam entaria se presen tan  a veces s itu a 
ciones de lucha  en que un M inisterio  se encuentra  en 
presencia do oposiciones sistem áticas i con fuerzas 
mas o m enos considerables.

L a  oposición, siempre con e l arma al brazo, acecha 
el m om ento i no desperdicia la  oportun idad  de en tra 
bar la acción del M inisterio  i de dem ostrar su im po
tencia para ob tener las leyes necesarias a  su  m isión 
adm inistrativa.

Con este fin se a jita  i se muevo sin  cesar.
Cuando un G abinete se apercibe de que se h a  es- 

cojido para darlo batalla  la  resolución que haya de 
adoptarse sobre algún  proyecto o asunto  determ inado  
que de a lgún m odo afecte su  prestijio  i su  fuerza an te  
el Congreso o a lguna d e  sus ramas, entonces a lis ta  a 
sus amigos, les pide su concurso para defenderse.

Se vale para esto de una declaración de que aquel 
asun to  afecta su existencia  i la  de l partido  quo rep re 
senta en el Gobierno; declara que hai a llí una  cuestión 
de G abinete; da, por decirlo así, el g iito  de alarm a a 
sus correlijionarios.

O tras veces ocurre quo un  M inisterio , a  quien  so 
acusa ile déb il o desprestijiado en el Parlam en to , bus
ca, hasta  encontrarla, una ocasión propicia d e  dem os
tra r  eu fuerzo.

Escoje el terreno i el m om ento i provoca la  bata- 
la m isma declaración, con el mismo g rito  de

alarma.
En uno i o tro  caso, como se vé, supónc 

tencia de dos partidos batalladores en la  arena  p a r
lam entaria i con fuerzas organizadas, si no equivalen
tes, rapaces por lo m enos de acrecentarlas en un  
m om ento dado, de m edirse cuerpo a  cuerpo i de com
prom eter siquiera su  m u tua  influencia política.

(Nos encontramos acaso en presencia de alguna da
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estas situaciones parlamentarias al tratarse del proyec
to  de reforma constitucional?

E sta  pregunta podría responderse con esta otra: 
¿Cuáles son los partidos m ilitantes de esta Cámara? 
¿Cuál el que pretenda sustitu ir o reemplazar al Ga

binete?
Por cierto, pues, que la declaración del señor Mi

nistro del In terior de que la reforma constitucional 
cuestión de Gabinete no es n i puedo ser el grito de 
alarma que precede a la batalla.

Todavía ocurre alguna vez que un Ministro, inte
resado en hacer triunfar ciertas ideas o propósitos en 
el parlamento, procura entrabar su libertad de acción, 
de  ahogar todo debate, i  de decretar de antemano la 
resolución que aquél habrá  de adoptar.

Válese para ello de la declaración aludida, da a esas 
ideas i propósitos j l  carácter de cuestión de Gabinete; 
da, en fin, un falso grito de alarma.

Este abuso del apoyo que un partido presta a un 
Gabinete es un grave inconveniente que puede pre
sentar un sistema político i que distinguidos publicis 
tas de diversas nacionalidades denuncian i condenan.

I  digo que es abuso porque el parlamentarismo mas 
exajerado, es decir, el conjunto de hábitos i prácticas 
en que mas se hayan confundido de hecho las funcio 
nes lejislativas i ejecutivas, no autoriza a  un M iniste 
rio para exijir del Congreso que le endose o delegue 
sus facultades lejislativas sin mas que plantear la 
cuestión de confianza o de Gabinete.

E sta  dejeneración del sistema, esta práctica abusiva 
en las relaciones del M inisterio con el Parlam ento, 
observada especialmente en Inglaterra, ha  hecho que 
el ilustre Sum ner-M aine la califique de «la gran para 
doja moderna, por la cual el Ejecutivo se convierte 
en lejislador».

E l honorable M inistro del In terior, lo reconozco 
con placer, no ha tenido sino voces de enérjica coi 
denación para ese abuso, partidario tan convencido 
defensor tan  valiente como es de  la independencia 
m utua de los poderes públicos.

N i por un instante, en consecuencia, debem os____
que Su Señoría, al declarar que la aprobación de la 
reform a constitucional en tiempo i forma determ ina
dos es cuestión de confianza o de G abinete, haya per
seguido el propósito de entrabar la libertad o de  aho
gar la opinión de ninguno de los miembros de esta 
Cámara.

P o r ipi parte, no solo no creo que tal haya sido 
propósito, sino que aun me atrevo a afirmar que „ u 
ha podido abrigarlo, porque otra cosa sería ejercitar 
en el hecho lo que se condena en el derecho.

Desechado, pues, también este último alcance para 
la declaración del señor Ministro, ¿cuál puede ser el 
que le corresponda en realidad?

N o otro a mi juicio que el de la espresión de un 
anhelo jeneroso, pero simplemente personal, del hom
bre de doctrina que quiere ver cuanto antes incorpo- 
poradas a la lejislación e implantadas en el país las 
teorías que forman su credo político.

Son, por otra parte, esta esplicación i este lim itado 
alcance los únicos conciliables con el respeto recíproco 
que se deben los poderes públicos con la naturaleza 
doctrinaria de la  cuest:ón pendiente i aun con las 
convicciones del señor Ministro.

E se mismo anhelo del hombre de doctrina esplica

también la premura inusitada que deRde su primera
llora se lia impreso a este debate, decretándole a 
petición de Su Señoría, sesiones diarias i no inte 
rrumpidas, i postergando asuntos de carácter admini¿ 
trativo i de interés inmediato.

E s bien sensible que no pueda dedicarse, a virtud 
de esos apremios, a las complejas i delicadas cuestio
nes que envuelve un cambio de sistema político i 
gubernamental todo el estudio, la meditación i el 
reposo ’que sean prenda de acierto i que reclaman 
las responsabilidades que habrán de afectar a  sus au
tores.

E sta  observación me ¡leva naturalmente a conside
rar la cuestión de oportunidad, aludida ya en esta 
Cámara i planteada desde sus primeras palabras por el 
honorable M inistro del Interior.

Si antes manifesté que no creía necesario encarecer 
la im portancia que entraña toda modificación en las 
instituciones fundamentales de un país, estimo sí útil

•onveniente recordar las dificultades que semejante 
obra presenta para el lim itado entendim iento del 
hombre.

Son ellas de diversa índole i  pueden tener diferen
te orijen.

ya de la naturaleza propia, del objeto i  fin 
pie llenar a  una Constitución, ya del estado 

social a que deba aplicarse, ya de los procedimientos 
que se empleen para dictarla, ya, por fin, de las cir
cunstancias históricas que mezan su cuna.

Toda sociedad, como todo individuo, en el orden 
físico como en el moial, tiene su organización propia 
i natural formada por las condiciones del territorio i 
del clima en que vive i por las leyes también natura
les que presiden su desarrollo.

Tiene asimismo otra organización debida, en com
binación con aquélla, a sus esfuerzos materiales e in
telectuales, a su educación, costumbres i leyes positi
vas destinadas a regular su desenvolvimiento. Podría 
decirse que la vida social i política de un pueblo, su 
proceso histórico, tienen su base i fundamento en la 
combinación de esos dos elementos primordiales.

El segundo, la organización debida a las leyes posi
tivas, no puede desentenderse ni separarse del primero, 
inherente como es éste a su propia naturaleza. Debe, 
al contrario adaptándose i poniéndose al lado de él, 
protejer su desarrollo i encaminarlo, i modificarlo solo 

i cuanto no pugne con los principios inamovibles de
organismo natural.
Me he permitido, señor Presidente, hacer estos re

cuerdos elementales de ciencia política para establecer 
la consecuencia lójica que de ellos fluye.

U n pueblo no puede ejercer su soberanía, no puede 
gobernarse a sí mismo arbitraria i caprichosamente. I 
Tiene que contemplar, al dictarse ’eyos, ciertos ele
mentos inherentes a la naturaleza de su organismo 
preexistente.

Ahora bien, ¿es fácil conocer i dominar en su con
jun to  i en sus detalles la estructura natural de una 
sociedad?

Encuentro sintetizadas i refundidas admirablemen
te las dificultades que ello prosenta en las siguientes 
palabras del célebre H erbet Spencer:

«No comprendiendo en qué consiste el desenvolvi
miento social, se incurrirá necesariamente en graves 
errores, al dificultar este cambio i al favorecer aquel
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otro. N o conociendo la  dependencia m utua  de tantas 
funciones, cuyo concierto form a la vida nacional, so
brevendrán  desastres inesperados, por no advertir que 
toda alteración en cualquiera de ellas afectará a todas 
las demás. Q uien no se d é  cuenta del consensúa na tu
ral que ex iste en cada m omento entre las diversas 
partes del organismo social, está espuesto a  desplegar 
esfuerzos inú tiles  en pro do una reform a para la  cual 
no esté aun preparada.

I E videntem ente, con anterioridad a toda ten tativa  
para regular los m illares de cambios razonablem ente 
posibles en una comunidad, se necesita com prender 
bien cómo ciertos cambios se verifican, sus m utuas 
relaciones, la complicada trabazón del te jido  resul an 
te, el pasado de cada fenóm eno i su dirección proba 
ble en lo futuro.»

Esta dificultad, señor P residen te, considerable ya 
para determ inar las leyes secundarias, sube  d e  punto  
al tratarse de las fundam entales.

Pues bien, una  Constitución, se sabe, no es sino el 
conjunto de estas últimas.

Tan delicada i com pleja ta rea  requiere, por oonsi 
guíente, el estudio roas atento, la m editación mas pro
funda i la situación de esp íritu  m as libre de intereses 
transitorios o  de pasiones.

Requiere que todas las doctrinas, que todas las opi
niones, i hasta  que todos los intereses i preocupacio
nes se manifiesten i  p resenten, ya que todos ellos for
man el conjunto de la vida  nacional.

Quien prescinda dé alguno de  esos e lem entos ten 
drá solo una noción incom pleta de  los an tecedentes 
que deban se rv ir para  su obra de lejislador.

Es menester, por fin, esa discusión, esa contradic
ción de opiniones que sirve de contrapeso i de p rue 
ba a el'as mismas.

Circunstancias o procedim ientos que no consulten 
esas necesidades, no serán jam ás propicias para em 
prender reform as trascendentales en la  lejislación or
gánica de un país.

Por eso, constituciones dic tadas en circunstancias 
como las a que acabo de  referirm e, constituciones dic
tadas en m edio de trasto rnos i  conflagraciones socia
les i  políticas, constituciones dic tadas en m edio del 
calor de las pasiones de una guerra civil, no han  sido 
prestijiosas, duraderas n i estables.

Por eso, tampoco lo han sido aquellas a que, aun 
en circunstancias propicias i  de  qu ie tud  pública, no 
se ha dedicado procedim ientos que den tiem po i faci
lidades para manifestarse a todas las convicciones cuya 
resultante form a la  opinión pública.

P o r eso, porque fueron d ictadas en circunstancias 
de trastorno público, de profunda conflagración social 
i  política, no fue  duradera ni estable la  C onstitución 
francesa de  1791, que pronto fué reemplazada por la 
de 23 de octubre de 1795. I  aun  en el período inm e
diatam ente posterior, en que el esp íritu  público e stu
vo embargado principalm ente por la guerra esterior, 
tuvo  la  Francia  dos estatutos, que alteraron profun 
daraente su réjim en gubernam ental; el de 13 de di 
ciembre de 1799 i el Senado Consulto de 8 de  mayo 
de 1804, que estableció el gobierno imperial.

P o r eso tam bién los Estados U nidos observaron so
lo como provisoria su prim era C onstitución, la de 
1777, d ictada duran te  la revolución de su  indepen
dencia, y a  que dos años después de haber quedado

ésta definitivam ente asegurada i establecida, se dictó
la de 1787, que rije  hasta  hoi los destinos de aquella 
gran  República.

Por eso, todavía, C hile  mismo tuvo  sie te  constitu 
ciones, las de  1811, 1812, 1814, 1818, 1822, 1823 
i 1828, an tes de llegar a la vijente  de 1833.

A hora, en sen tido  contrario, no debemos olvidar 
que la C onstituc ión  vijente  sin  alteraciones sustan
ciales en los E stados U nidos desde 1787, es decir, 
hace mas de un  siglo, fué d ic tada  cuando ya el país 
estaba pacificado, cuando la opinión pública podía 
preocuparse de la organización política de la nación, 
esto  es, de form ar e l E stado  americano, i  cuando 
todasl las doctrinas ten ían  in te rés i posibilidad de 
m anifestarse.

I  aun en  c ircunstancias ta n  favorables se tuvo  cu i
dado por los au tores de  aquel gran e statu to  de rodear
lo, en su preparación, de procedim ientos que asegu
rasen acierto  i prestijio  para su obra.

Sábese, en efecto, que  a este propósito obedeció la  
publicación del famoso Federalista, periódico en que 
los ilustres Jo h n  H ay , H am ilton  i M addinson espil
la b an  a la nación en publicaciones interesantísim as el 
proyecto de  C onstitución.

Los constituyentes mismos chilenos de 1833 no 
em prendieron su obra  sino un año después del triunfo 
decisivo de L ircay; i en la  preparación de su  proyecto 
em plearon casi dos años, desde octubre de 1831, en 
que se d ic tó  la  lei que organizó la  gran  Convención, 
hasta  mayo de 1833, en que vino a quedar term inada.

E l honorable M inistro  del In terio r, anticipándose 
a las observaciones sobre la oportunidad de esta re
form a que, según d ijo , suscitaba dudas en algunos 
espíritus, nos recordaba, señor P residen te, que  en 
m edio de luchas civiles arrancaron los ingleses a Ju a n  
Sin  T ierra  su  G ran C arta; que en medio de la inm en
sa  revolución de 1789 preparó i  promulgó la Francia  
su  C onstitución de  3 de setiem bre de  1791, precedida 
ile la famosa D eclaración d e  los D erechos del H om 
bre; i que en medio, en fin, de  su  lucha  por la inde
pendencia, los americanos del N orte  discu tieron  i 
aprobaron su C onstitución in icial de 1777.

Recordaba aun S u  Señoría que grandes conquistas 
políticas de los pueblos hab ían  sido hechas en medio 
de  dolores, lágrim as i  sangre.

Perm ítasem e sobre este punto  a lgunas palabras.
C om prenden las C onstituciones dos órdenes jene- 

rales de m aterias, como es subido: uno que form a el 
reconocim iento de los derechos i libertades prim or
diales de l ciudadano i que podría llam arse, i algunos 
llam an, Código Fundam en ta l; el otro que determ ina  
la parte de soberanía, consentida i delegada, que se 
entrega a los poderes públicos para que  la ejerzan en 
form a i m odo que, sin com prom eter i an tes bien ase
gurando aquellas libertades i derechos, consulten el 
b ienestar p resente i  el progreso fu tu ro  de la sociedad.

Pues bien, de las tres  Constituc iones citadas por 
S u  Señoría, poco, bien  poco ha quedado subsistente 
en cuanto  a organización i funcionam iento  de los po
deres públicos.

E l actual réjim en gubernam ental en  Ing la terra  ha  
venido propiam ente form ándose i  desarrollándose has- 
tu llegar a la form a que ho i tiene, desde el siglo pasa
do, desde las luchas de  Jo r je  I I I  con el Parlam ento,
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L a  República actual francesa existe solo desde las 
leyes constitucionales dictadas en 1875 i en 1879.

Y a recordé antes que la organización de la actual 
República de los Estados U nidos.data de 1789.

¿Qué ha quedado entonces de las Constituciones 
que el honorable Ministro recordaba haber nacido en 
medio de los cruentos dolores do la revolución o de 
la guerra?

Solo ha quedado, señor Presidente, lo que no 
es una Constitución, lo que solo ha sido, es i  será 
la  reivindicación de las mas elementales e imprescrip
tibles libertades del individuo, ese conjunto de con
diciones que constituyen la personalidad hum ana i el 
ciudadano, i que, arrancadas a la vida entre los cla
mores del dolor i  los vapores de la sangre, forman 
inestinguible foco de rayos luminosos, brillante sol 
que las nubes de la tormenta podrán empañar por 
breve tiempo, pero que al fin habrá de ilum inar hasta 
los últimos confines del mundo.

Lo que ha quedado de aquellas revoluciones ha  sido 
la  redención política de la humauidad.

E n  cambio, la organización do los poderes públicos 
hecha en medio de ellas ha esperimentado trascen
dental, a  veces completa, i jeneralm ente inmediata 
transformación.

¿Pero todo esto significa que yo crea irreformable 
nuestra Constitución?

Nó, señor Presidente. A l contrario, creo que ella 
no corresponde, en su forma actual, ni a  las exijencias 
de la ciencia política moderna, ni a  nuestro estado de 
sociabilidad.

Mas, por lo mismo anhelo que su reforma se haga 
en condiciones que aseguren aciirto  en los problemas 
bien arduos que ha de resolver ¡estabilidad i prestijio 
para lo futuro.

Buscando acierto, estabilidad i prestijio es que 
constituciones de países mui adelantados han tenido 
cuidado de prescribir trám ites i garantías especiales, 
distintos de los comunes a las leyes ordinarias, para 
su propia reforma.

Buscando acierto, estabilidad i prestijio es que 
nuestros constituyentes de 1833 i los reformadores de 
1874, tomaron la precaución, los primeros, de que la 
reform a fuese autorizada por un Congreso i aprobada 
o hecha por otro, i de que sea propuesta por uno i 
ratificada por otro, los segundos.

Las circunstancias sociales i  políticas del país i  los 
procedimientos que acompañen a una obra constitu
cional son, puos, elementos de decisiva importancia 
para obtener que ella sea prestijiosa i benéfica, dura
dera i estable.

La situación actual de nuestro país, que no hai por 
cierto necesidad de pintar, no consulta las exijencias 
de la gravedad i alcance de la  reforma que se propone 
a  nuestro estudio.

Cuando aquél haya alcanzado su pacificación, habrá 
llegado el momento de emprenderlo.

La terrible hora política que atorm enta a los chile
nos todos i absorbe toda su atención i preocupaciones, 
aunque creamos no sentirlo o conocerlo, no es la  opor
tuna,

Tampoco lo son los procedimientos inusitadamente 
apremiantes que se tienen acordados para la  discusión, 
con sesiones diarias, diurnas i  nocturnas.

Pero, echemos una ojeada al proyecto en sus faces 
mas jenerales i en sus puntos capitales.

E l señor Allende»  (Presidente).— Como parece 
que el honorable Diputado va i entrar en otro orden 
de consideraciones i  ha llegado la hora, podríamos 
levantar la sesión, quedando Su Señoría con la par 
labra.

El señor Silva  Cruz.—Con mucho gusto, señor.
El señor Allende»  (Presidente).— Se levanta la 

sesión.

PA R T E  N O CTU RN A

E l señor Allende»  (Presidente).— Continúa la 
sesión i la discusión jeneral del proyecto de reforma 
constitucional.

Puede seguir usando de la palabra el honorable 
D iputado por Cauquenes.

E l señor Silva. Cruz.—Al suspenderse la sesión, 
iba a entrar al examen del proyecto en sus faces mas 
jenerales i en algunos de sus puntos capitales.

Lo haré, pues, en este momento.
Parece, conveniente, ante todo, avanzar alguna idea 

de los diferentes sistemas gubernamentales que cono
ce la  ciencia política. N o teman mis honorables cole
gas que les imponga pesada tarea; estableceré solamen
te  aquellas ideas que me hayan de servir para deducir 
consecuencias útiles al debate.

La primera pregunta que me asalta es ¿qué se en
tiende por Gobierno representativo?

Se dice siempre que lo que se desea es establecer 
en Chile el Gobierno representativo.

M ientras tanto la mente se va, casi sin quererlo i 
sin  sentirlo, a recordar el 2° de los artículos de nues
tra Constitución vijente. A hí se dice que el Gobierno 
de Chile es popular, representativo.

Si, pues, se quiere establecer en Chile el Gobierno 
representativo, será, sin duda, porque en Chile no ha 
existido el Gobierno representativo.

Hagamos un lijero recuerdo histórico.
Se sabe que ciertas democracias griegas vivían i se 

gobernaban de manera que el pueblo directamente por 
s í adoptaba sus leyes i tomaba las mas graves resolu
ciones. Ejercían, por decirlo así, personalmente su 
soberanía. Por eso se las llama puras o directas.

Saltemos los siglos i pasemos al país que ha ser
vido de cuna a muchas libertades modernas, al país 
en que, después de la E dad Media i  aun antes, pri
mero asoma la aurora de la libertad, a  Inglaterra.

Muchos trabajos, largas luchas costó arrancar allí, 
como en todo ti viejo mundo, de las costumbres ce 
de las creencias, la tradición político-relijiosa 
recho divino de los royes.

E n  su  lucha con el pueblo i  los nobles, el Reí sos
tenía las prerrogativas inherentes a su persona, como 
si su corona fuese la consagrada en Saúl para el pue
blo de Israel. , .

E l Parlam ento encarnó las aspiraciones del puewo.
Es bien conocido de todos e l resultado: al anejo 

fanatismo político reemplazó la convicción de que el 
Rei podía gobernar porque el pueblo así lo quena, 1 
que el Rei era solo un  servidor de la Nación i no a 
Nación servidora del Rei. Pasó a considerarse al l  ar- 
lamento i al Rei como delegatanos o representantes 
de los intereses i necesidades del pueblo.

i del de-



SESION B E  20 DE JULIO 469

E n  calidad de tales e jercerían en adelante el G o
bierno.

Do aquí, honorable Presidente, proviene el que, 
en m uchos libros, se lea que el réjim en represen/'»- 
tivo o  por medio de represen tan tes nació en In g la 
terra.

Salió de aquel mismo país el grupo de hombres 
místicos i políticos a la  vez, que fundaron las colonia- 
inglesas de N orte A mérica, las que, en su  desarrollo, 
lle'garou a  convertirse en la R epública do los Estados 
Unidos.

E sas colonias desdo e l principio tuvieron costum 
bres i modo de sor propios, fisonomía propia. In g la 
te rra  no trató  jam ás de  poner obstáculos a l progreso 
m ateria l n i político de sus colonias ni de coartar el 
e sp íritu  de sem i-independencia  que en ellas existía.

Con e l trascurso del tiem po, vino la guerra de  la 
Independencia. E sta  encontró en el país hábitos de 
gobierno, leyes i costum bres perfectam ente definidas, 
sobre la s  cuales fuó posible fundar el edificio de la 
C onstitución de 1777. E ra natura l que al darse esta 
C onstitución, los E stados U nidos no olvidaran el ori- 
je n  de su  nacionalidad, los lazos de  sangre, de familia 
que los un ían  con Ing laterra , i que los constituyentes 
americanos tomasen m ui en cuenta  en sus estudios las 
instituc iones inglesas.

A sí lo hicieron en realidad, i tom aron de esas ins
tituciones lo que creyeron conveniento para su  país, 
modificando m uchas cosas i adap tando  otras a su  es
tado  social i  político.

A hora, ocurre preguntar si los constituyentes 
norte-am ericanos tomaron de Ing laterra  el réjimen 
representativo de gobierno. E s evidente la respuesta 
afirmativa, puesto que, teniendo aquellos políticos 
grabada en el alma la idea de la  soberanía popular, 
era perfectam ente natura l que se preocupasen de  sa
ber cuál era la  form a m ejor para  espresarla en el go
b ierno de la  sociedad, si el gobierno de la democracia 
pu ra, como se practicó en las repúblicas griegas, o el 
gobierno por medio de hom bres capaces en represen
tación del pueblo, como se hacía en Inglaterra. Opta
ron  por la  segunda form a i establecieron un gobierno 
representativo.

E ntiendo , pues, por réjim en representativo aquel 
que  se contrapone, por una parte, al G obierno por de
recho propio o div ino  de los reyes, i al directo del 
pueblo, por la  otra.

E n  todos aquellos países donde, como sucede en 
Chile, el pueblo no se gobierna d irectam ente a sí m is
mo sino por m edio de sus representantes, ah í encuen
tro  yo e l sistem a representativo.

Poro este sistem a adm ite den tro  de su propia na
turaleza d iferen tes form as i diferen tes faces.

E n  Inglaterra, donde nació el réjim en representati 
vo, i en Estados U nidos donde se h a  desarrollado en 
una  form a d iferen te  a la  de Ing laterra , ex iste  el ré ji
m en representativo, como ex iste en mayor o menor 
grado en todos los pueblos cristianos.

Procuraré m anifestar los dos tipos principales de 
este sistema con la  mayor claridad que  me sea posible.

E l modo como nació en Ing la terra  el gobierno re
presentativo esplica fácilm ente el estado actual del 
G obierno de aquel país. M is honorables colegas saben 
que ese G obierno nació en la  lucha  del Parlam ento 
o on el Rei. E l Parlam ento, m anifestando al R ei que él

representaba  la  soberanía nacional, i el Rei de fen 
d iendo sus prerrogativas.

E s sabido que los ingleses respetan  mucho sus tra 
diciones, j quisieron conservar la do la  m onarquía; 
pero quisieron tam bién dar al R e i únicam ente  el ca
rác ter de representante de la nación, i  si el R ei ten ía  
opiniones personales, se le exijía  que las sacrificara en 
favor de las opiniones del Parlam ento.

Sobrevino entonces una  especie de transacción en 
tre  las opiniones del Rei i las del pueblo, representa
das por el Parlam ento.

N o ero posible quo continuase la luchn en tre  esos 
dos poderes i se ideó un m edio para ponerlos de acuer
do: la creación del G abinete , especie de cuarto  poder 
público, según lo  consideran algunos publicistas, 
que refleja la voluntad gubernam ental acorde del P a r 
lam ento i de la corona.

Por esto so h a  llam ado al réjim en inglés gobierno 
do G abinete, i tam bién parlam entario , porque el G a
b inete para vivir o  gobernar necesita el apoyo del 
Parlam ento.

Los americanos no tuv ieron  que  contem plar trad i
ción alguna i pudieron en tregar las funciones ejecu ti
vas a un Presidente, sin necesidad de un  poder in te r 
mediario que le asegurase el apoyo del Parlam ento . 
P o r eso se ha llam ado G obierno de  Presidente.

E n  eí segundo se consulta una  rela tiva  i bien con
siderable independencia de los poderos E jecu tivo  i 
Lejislativo. E n  el prim ero se confunden casi constan
tem ente.

Ambos rej imanes son, sin em bargo, representativos; 
porque la  soberanía se ejerce por m edio de represen
tantes.

Con diferencias m as o m enos sustanciales, I03 go
b iernos de todos los países representativos, con escep- 
ción de la Suiza, se acercan mucho a uno de estos dos

Sin duda corresponde mejor, se podrá mej or obte 
11er independencia en las funciones públicas, en  una 
República, desde que no hai que contem plar a  un 
je fe  de  estado perm anente.

Pero es un punto  bien grave establecer qué grado 
de facultades i do independencia deba entregarse al 
P oder E jecutivo, que teniendo en sus m anos una  su
m a considerable de medios activos de gobierno, podría 
hacer peligrar las libertades públicas i  hasta,los in te 
reses nacionales por la volun tad  de  un solo hombre.

E n  el réjim en de G abinete  se encuentra  una  defen
sa o contrapeso en la acción perm anente del Parla
m ento, quo debe reflejar la  opinión pública.

E11 el réjim en de  P residen te, la acción del P a r la 
m ento es mas restrinjida.

D e aquí es que se necesite buscar una  garan tía  
con tra  aquellos posibles peligros i  como un  reemplazo 
de la  acción parlam entaria constante, en una fácil, 
espedita i tam bién constante responsabilidad del je fe  
del E jecu tivo  i en la lim itación de sus facultades.

P o r eso en este sistem a puede i  debe aplicarse el 
principio de la responsabilidad, que  llega a ser ta n  ri
gorosam ente necesario, como de innecesaria i no po
sible es, respecto d e lje fe  del E jecu tivo  i en el de  G a
binete, ya  que en aquél no ex iste  sino  una  apariencia 
do poder, que este últim o ejerce efectivam ente.

Uno de los medios mus eficaces, por otra paite, de 
obtener la limitación de las facultades de los poderes*
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es s in  duda la descentralización adm inistrativa, el re
conocimiento, en mayor o menor grado, de las condi
ciones peculiares e intereses propios cuyo conjunto 
form a la vida local de la provincia o departam ento, 
de la  rejión o del municipio.

E n  la  G ran República N orte-A m ericana, país en 
que, como se sabe, ha funcionado desde mas antiguo i 
con mas éxito el gobierno de Presidente, o sea el go
bierno ejecutivo independiente en alto grado del le
gislativo, h a  existido i existe la descentralización con 
siguiente a ou estado federal, desde los oríjenes mis 
mos de su réjimen actual.

E stá  allí lim itado, en efecto, el poder del jefe eje 
cutivo por la considerable autonomía que corresponde 
a cada uno de los estados que forman la Unión.

I  sin embargo, señor Presidente, es motivo de vi
vas preocupaciones de distinguidos hombres de estado 
de aquel país el buscar i  encontrar medios de lim itar 
aun la  autoridad ejecutiva central.

Por eso leyes secundarias exijen la  intervención i 
acuerdo del Senado para el nombramiento i remoción 
de los M inistros del Despacho.

Se ha llegado hasta formar con este objeto, parti 
dos cuya bandera es ese ideal; tal es la importancia 
que se le atribuye.

Considero tam bién de la esencia de un sistema en 
que se quiere independizar las funciones lejislativas i 
ejecutivas, la aplicación del principio de  las incompa
tibilidades de las funciones parlamentarias con las de 
los otros órdenes, las administrativas i las judiciales.

La confusión o acumulación de ellas en una misma 
o en unas mismas personas, a mas ¡de pugnar con lo 
diferente de su  índole i naturaleza propias, presenta, 
entre otros, el grave inconveniente de hacer en m u
chos casos ineficaz i hasta ilusoria la acción fiscaliza- 
dora del poderle jislativoi la responsabilidad que ante 
é l pueda hacerse efectiva.

E sta  ú ltim a razón de ex istir tiene tam bién la in- 
compatilidad de las funciones adm inistrativas con las 
judiciales.

A unque en todos los gobiernos representativos, 
cualquiera que sea su tipo, ya se acerque al inglés o 
a l americano, se observa en mayor o menor grado el 
principio de las incompatibilidades, la necesidad de 
su  aplicación crece a medida que se aum enta la inde
pendencia de la  función ejecutiva.

Me he permitido, señor Presidente, traer a la me
moria de la  Honorable Cámara las ideas anteriores, 
como base rndispensable para apreciar en jeneral el 
proyecto en debate.

Voi a  ver cómo i en qué medida se consultan en él 
las condiciones que dejo indicadas i  que la ciencia i la 
esperiencia aconsejan como sustanciales. I  lo haré to
mándolas en el orden en que acabo de presentarlas.

Responsabilidad del Jefe  Ejecutivo.
E ncuentro a este respecto que en el proyecto se 

conserva la disposición vijente, esto es, la que limita 
esa responsabilidad a  dos delitos, el de infracción 
abierta de la Constitución i el de haber comprometido 
gravemente el honor o la seguridad del Estado; i que 
no permite hacerla efectiva sino después de haber ce 
sado en sus funciones el Presidente de la República. 
A un se reduce a cien días el plazo de un año que para 
entablar la acusación con posterioridad a la  espiración 
de  su cargo concede la  disposición vijente.

D e manera que, en materia de responsabilidad, le
jos de procurarse hacerla fácil, espedita e inmediata 
se tiende a restrinjirla.

Es verdad que se conserva la responsabilidad ac
tual i  mas esteDsa de los M inistros de Estado. Pero 
ello tiene el inconveniente deque, escudando éstos la 
responsabilidad presidencial coñ la suya propia, se 
conserva a dichos funcionarios un carácter e influen
cia políticos que no guarda armonía n i congruencia 
con la libertad de acción i de opinión inherente al 
sistema de la República Presidencial.

Por esta razón es que en Estados Unidos no tienen 
estos funcionarios existencia n i responsabilidad cons
titucional reconocidas; i son funcionarios meramente 
administrativos, cuya opinión desatiende a veces en 
absoluto el Presidente.

Lejos, pues, de acercarse el proyecto a la condición 
en que me ocupo, mas bien se aleja de ella.

I  hasta se reduce a cien días el plazo de seis meses 
que la actual Constitución concede para hacer efecti
va la responsabilidad ministerial después de la cesa
ción de sus funciones.

Tampoco en materia de descentralización adminis
trativa  hace ningún esfuerzo el proyecto.

N inguna disposición hai que reconozca la existen
cia de la provincia con alguna fisonomía o poder local. 
Queda ella siempre como una mera división territo
rial, para dar cabida a  un ájente natural e inmediato 
de la voluntad ejecutiva central, sin que para su de
signación se tomen para nada en cuenta, ni la pecu
liaridad de los intereses i necesidades locales, ni el 
desarrollo social, industrial o político que corresponda 
a cada sección del país, n i menos la voluntad de los 
habitantes de ella.

Tampoco al municipio se intenta  siquiera dar ma
yor am plitud de vida que la que hoi tiene. Queda re
ducido a la vida que le depara la Constitución cen- 
tializadora de 1833.

Atribuyo, señor Presidente, a este punto gravísima 
importancia.

Estimo que no sería prudente n i siquiera posible 
entre nosotros independizar i por lo tanto robustecer 
la acción ejecutiva, sin  esforzarse al mismo tiempo i 
conjuntam ente por lim itar o restrinjir la órbita en 
que se ejercita.

A  la independización de las funciones ejecutivas 
centrales debe, a  mi juicio, corresponder el ensauche 
de la vida local i provincial.

En un país como el nuestro, cuya centralización es 
tan considerable i todos conocemos, qu itar trabas al 
Ejecutivo sin lim itar proporcionalmente su esfera 
de acción, es protejer sus tendencias absorbentes i los 
peligros del Gobierno personal.

Ya recordó poco antes como en la Confe leración 
N orte-A m ericana misma vienen desarrollándose acen
tuados temores i zozobras a este respecto, i  se buscan 
medios de  dism inuir el Poder Presidencial.

N o puedo esplicarme, señor Presidente, las dos 
deficiencias que dejo anotadas en el proyecto, sino 
como un efecto de la situación escepcional que a tra
vesamos i de las tim ideces consiguientes.

El señor h 'i- ia s  C o lin o  ( In te r ru m p id o ) .— 
Protesto de las palabras de Su Señoría.

El señor Silva  Crus.—iDo qué protesta el señor 
Diputado?
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E l señor F ría s  Collao.—D e la palabra tim idez 

con que S u  Señoría ha calificado la  conducta de la 
Com isión mista.

E l señor S ilva  C ruz.—Y o estoi ocupándome 
del proyecto i no de sus autores. Pero si al señor D i
putado desagrada la palabra tim idez, rogaría a S u  Se
ñoría que me indicase la que debo emplear.

P o r lo demás, señor P residente, i  ya que el señor 
D iputado no me indica la palabra que debo empli 
observo que si porque se estudia i analiza un proyecto 
hubieran de  sentirse heridos sus autores, se no.1 
ría  de toda posibilidad de deliberar i  se daría a tales 
proyectos el carácter de  perfectos, quedando así inú til 
el someterlos a la  consideración de la Cámara.

Para  continuar i pasando al punto  de las incompa
tibilidades, oondición inherente i consecuencial al 
réjim en de la independencia de poderes, no puedo 
menos de anotar que en esta m ateria el proyecto, 
vez de avanzar, reacciona.

D esentendiéndose de  ideas mas o menos avanzadas 
i  ya aceptadas en tre  nosotros, solo adm ite  i de ja  sub  
sistentes las que sobrevienen du ran te  el ejercicio del 
cargo de D iputado o Senador, i aun prohíbe que se 
establezcan otras.

Se tiende así a  deb ilita r aun  mas la acción fiscali
z a d o s  del Congreso, misión tan to  o mas im portante 
quizá para las libertades públicas que la de d ic tar  le 
yes, ya que m ira a asegurar el cum plim iento de  éstas.

Establecido ya, señor P residente, que no cumple el 
proyecto con ninguna d e  las tres condiciones 
acabo de referirm e i que conceptúo decisivas para el 
feliz funcionam iento i para que se cumpla el propósi 
de la independencia de los poderes, perm ítasem e e> 
m inar qué situación se crea al Poder Lejislativo, i 
se le procura a lguna independencia para el ejercicio 
de sus funciones.

Conviene advertir an te  todo que, suprim ida, como 
se propone, la Com isión Conservadora, corporación 
que actualm ente está encomendado el ejercicio de las 
facultades fiscalizadoras que pertenecen al Congreso, 
duran te  su receso, es claro que debería dejarse a éste 
la  mas amplia libertad para reunirse por derecho pro 
p ío  en sesiones estraordinarias, siempre que lo con
ceptúe necesario la  mayoría de sus miembros.

Leo, sin embargo, en el a rtículo 44 del proyecto 
que se propone como facultad del P residente de la 
República la  de convocarlo (al Congreso) a sesiones 
estraordinarias cuando creyere conveniente o cuando 
la m ayoría absoluta de ambas Cámaras lo pidiere por 
escrito. La petición de am bas Cámaras espresará el 
negocio o negocios de  que se ocuparán en las sesiones 
estraordinarias.

Como se ve, se exije al Congreso, no solo que soli 
c ite  del P residente de la República la  convocatoria, 
sino aun tam bién que indique las materias que m oti
ven la solicitad.

N o se dice si el Presiden te  de la República estará 
obligado a acceder al pedido del Congreso, i  en qué 
térm ino. Se le confiere solo la  atribución  de hacerlo 
, Y0.®0 ««na in ú til la  solicitud ex ijida  a l Congreso i 
la  indicación del negocio o negocios que la m otiven i 
de que piense ocuparse, debemos preferir, conforme a 
la regla de  herm enéutica legal, la  inte lijencia  de que

». O. DB ¡>.

será facultativo en e l P residen te  acceder o  no i el tiem 
po en que lo haga.

Pues bien, supongam os que  e l Congreso quisiera 
e jercitar sus facultades fiscalizadoras, con respecto a  
a lgún acto adm inistra tivo , d u ran te  el receso de sus 
funciones ordinarias, que según el proyecto será de 
ocho meses, las dos terceras partes del año.

¿Solicitará del P resid en te  la  convocatoria, ind icán
dole que se  piopone fiscalizar alguno de sus propios 
actos)

¿Qué ac titud  asum iría  el E jecutivo en esa situación.
E ncuentro, señor P residen te, en absoluto inacepta

ble, ya que no me a trevo a decir condenable, que  se 
deje para lo fu turo  en sem ejante condición a loa C on
gresos de  Chile.

O tra observación que se refiere tam bién a  las facul
tades del Congreso:

S e  propone que se suprim a el inciso 2.® del artículo 
28 de la C onstitución vijente, que dice: «L as con tri
buciones se decretan por solo e l térm ino  de dieciocho 
meses, i las fuerzas de m ar i  tie rra  se fijan solo por 
igual térm ino».

S i a esto se lim itara  la  reform a, quedarían  las leyes 
sobre contribuciones en la  situación com ún de las 
dem ás leyes. Pod ría  el lejislador dictarlas, o  con ca
rác ter de perm anentes o  con el de  transitorias.

M uchas Constituciones de  países m ui adelantados, 
0 !?’en ,^eJan am plia libertad  en esta  m ateria a l poder 
lejislativo, o  establecen como regla una duración tra n 
sitoria i tan  lim itada como la  de los presupuestos, de 
que se hace form ar parte a las contribuciones anual
m ente; i esto, no para fines políticos, sino solo por 
razón de buen orden adm inistrativo, que aconseja re
visar periódica i frecuentem ente el réjim en tribu tario  
a fin de  irlo adaptando a las necesidades i  condiciones 
del país.

Se comprendería que  para  ev itar  que con fines po
líticos se abusase de la facultad de  dar duración solo 
transitoria  a las leyes de contribuciones, se adoptase 
algún  otro arb itrio  que no lim itara  tan  en absoluto la 
potestad lejislativa.

A un puede ocurrir la necesidad tran s ito ria  de esta
blecer una  contribución de carácter tam bién transito- 

sería posible p rivar a l lejislador de la facul
tad  de haceilo.

A hora bien, el proyecto propone la  sigu ien te  dis
posición:

«Las leyes de contribuciones rejirán  m ien tras no 
an derogadas o modificadas por otras».
N o sé precisam ente cuál sea el alcance que  esto 

tenga. H
Si fuera el de dejar las contribuciones som etidas a 

la regla común de las dem ás leyes, habría  bastado con 
la supresión del inciso y a  an tes aludido.

Pa ra  que produzca, pues, algún efecto la  nueva 
disposición propuesta, debemos en tender que aunque 
el Congreso apruebe una contribución con carácter de 
transito ria  o por un tiem po lim itado, deberá  conside-
Í Z "  p , r “ ’ “ ' n‘e ' » » » » ■

Por las consideraciones que  poco an tes de jé  indica
das, no puedo aceptar tampoco, señor P residen te, esta  
otra lim itación, en form a tan  absoluta, de  las faculta-

61-62
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Podría aun anotar algunas otras de las reformas 

propuestas, como la relativa a facultades estraordina- 
rías, pero por no estenderme demasiado, i en vista de 
lo avanzado de la hora, he querido solo tom ar en 
cuenta aquellas que caractericen la situación respecti
va en que quedarían los poderes E jecutivo i Lejisla- 
tivo con el proyecto propuesto.

Pero antes de resum ir i  de term inar mis observa
ciones, voi a decir algunas palabras sobre la  condición 
que se quiere crear al Poder Judicial para lo futuro.

Considero, señor Presidente, las funciones judic ia
les, las mas delicadas, las que exijen condiciones 
morales toas elevadas en los individuos encargados de 
ejercerlas.

Podría decirse que el grado de adelanto de una 
nación, en cuanto a  sus instituciones públicas, se 
m ide i aprecia en gran parte por las condiciones de 
preparación, independencia e imparcialidad de sus 
jueces.

Ellos están llamados a ser los guardianes de la 
persona i de la propiedad. A  su a lto  majisterio está 
encargado en la tierra uno de los mas nobles atributos 
de Dios.

P o r eso, desentendiéndose lejislaciones .m ui avan
zadas del principio de  la soberanía, que aconsejaría 
hacer que, como todos los poderes públicos, arrancase 
su  orijen la m ajistratura judicial en la elección del 
pueblo, han adoptado sistemas que consulten mejor 
la independencia e imparcialidad de los jueces, teme
rosos de que la elección popular atendiese mas a las 
opiniones políticas que a las condiciones personales 
de los elejidos.

Así también se esplica quo las instituciones mas 
sabias adm itan como principio inconcuso la inamovi
lidad permanente o temporal, por lo jeneral perma
nente o vitalicia, de los jueces, autorizándose su remo
ción solo a  virtud de indignidad o delincuencia legal
m ente comprobadas i declaradas.

Pues bien, el proyecto prepone la idea de dar al 
Poder Ejecutivo la facultad de remover a  los jueces 
de letras con acuerdo del Senado.

M ientras por una parte se conserva el principio de 
quo permanecerán durante su buena comportación i 
de que para removerlos será m enester comprobar su 
mala comportación por medio de causa legalmente 
sentenciada, se borra por otra este principio, entre
gando a la libre voluntad de dos autoridades políticas 
la  duración de sus funciones, la  inamovilidad de sus 
cargos.

¿No se ve que cor, esto so desprestijia i hasta se 
anula la  independencia de  esos funcionarios1! ¿No se 
ve que con esto se tiende a  crear jueces políticos?

. Consideraría, señor Presidente, para mi país una 
verdadera calamidad pública la  de que llegásemos a 
hacer de la m ajistratura judicial una institución cuya 
suerte quedase librada a  los intereses i pasiones, mas 
o menos transitorios, pero siompre tiránicos, de la po
lítica.

E n  resumen i para concluir, encuentro que el único 
poder que tiende a  independizar el proyecto en deba
te, es el Ejecutivo; que para ello no se toman las 
esenciales precauciones que aconsejan la ciencia i  la 
esperiencia; quo, si bien se reduce la facultad de veto, 
no se d a  al Congreso independencia suficiente ni la 
libertad de acción inherente al ejercicio de su  alta

ir fin, <misión lejislativa i fiscalizados; i, . . .
consulta como se debe el gran principio de la  inamO" 
vilidad e independencia de la m ajistratura judicial- 

N o corresponde, pues, él, en mi pobre juicio, a  los 
propósitos con que se le ha anunciado i formado, a  le 
menos en su conjunto o en la combinación o d istri
bución de las fuerzas públicas entre los diversos po
deres. , .  |

La Honorable Cámara me perdonara; pero si he 
abordado con franqueza este estudio, ha sido en cum
plim iento del mas humilde pero imperioso de Jos de
beres quo impone este cargo: el de salvar las propias 
convicciones, por poco que ellas valgan. ( Grandes 
aplausos. Algunos señores Diputados rodean al orador 
jiara felic itarlo .) •

E l señor JiflñadOS E s ffln o ü a  (Ministro del 
Interior).— Me veo obligado, involuntariamente, a  
terciar de nuevo en este debate para contestar obser
vaciones hechas por el honorable Diputado, disiparle 
algunas dudas i poner en su verdadero terreno cuestio
nes de doctrina desnaturalizadas o mol comprendidas.

E l honorable D iputado por Cauquenes ocupó bue
na parte de la  sesión del día en rastrear, con rara pro
lijidad, los múltiples alcances i significados que puede 
tener la declaración de un Ministerio de renunciar, si 
el Congreso no aprueba en todo o en parte un proyec
to de lei de carácter trascendental.

Pudo haberse ahorrado tan larga peregrinación al 
través de las prácticas parlamentarias de Chile i de 
otros países si, en vez de dejar traslucir en forma im 
plícita i mui velada sospechas depresivas del actual 
G abinete, hubiera salido por la puerta franca que la 
amistad i el solidarismo político le tenían abierta de 
par en par.

E n  efecto, la últim a o una de las últimas significa
ciones que Su Señoría encontró a tal misterio, que no 
es m isterio i que por el contrario es situación bieu de
finida, es la única verdadera, i sobre todo, la única 
compatible con el que habla i  con el estado de sólidas 
relaciones de compañerismo político que por felicidad 
existen entre el Ministerio i el Congreso Constitu
yente.

T anto el Excmo. Presidente de la República como 
el quo habla i el G abinete en jeneral, estiman que sus 
deberes de patriotismo, de hombres de Estado, de 
servidores de una gran causa, de miembros de un 
glorioso partido político, le imponen la  obligación ine
ludible, no solo de sofocar la  revolución, sino también 
de correjir sus causas i evitar su repetición en el por
venir, por medio de reforma constitucional fundada 
en el sistema representativo.

Dominar la guerra civil i contribuir a  su no repe
tición en el día do mañana:— lie aquí para el Gobier
no dos ideas inseparables entre sí.

Poco sería lo uno sin lo otro.
La reforma se impone en términos mas eficaces en 

el espíritu de la actual administración, porque las me
didas de represión tomadas para restablecer el orden 
público, sin  ir acompañadas do cambios en el rejimen 
existente, de aplicación de altas doctrinas de gobierno 
i de la defensa de ideas que constituyan bandera I 
programa en la vida  política de un hombre i de un 
partido; esas medidas de contracción, lo repito, sin 
saludables modificaciones en la Carta Fundamental, 
medidas por lo demás tomadas ahogando sentinnen-
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tos na tura les i  solo por impulso de  necesidad nacio
nal, se p restarían hoi i mañana a interpretaciones que 
echarían som bra a nuestro prestijio  i a  nuestro carác
ter moral.

V inculando al restablecim iento definitivo del orden 
público i a  nuestro decoro de hom bres de  Estado, la 
reform a constitucional sobre la única base que estim a
mos compatible con la paz in terio r de l porvenir; no 
debe estrañarse que dejemos nuestros puestos de res
ponsabilidad i de sacrificio si el Congreso C onstitu
yen te, dentro de  su  libortad de acción e independen
cia, piensa do modo diverso i op ta  por otro camino.

Cuando se aceptan estos puestos do avanzada, se 
trae siempre en la m ente un  plan de gobierno.

E l actual G abinete espresó con claridad al presen
tarse por vez prim era en esto recinto, que perseguiría 
sim ultáneam ente el restablecim iento del orden públi
co i  una reform a constitucional que evitara  su  repetí 
ción en el curso del tiempo.

E sto no quiere decir, n i tiene  S u  Señoría n i nadie 
derecho n i fundam ento para decirlo, a  darlo  a en ten 
der en tre  líneas, abandonando así el seno de  la  coriien 
te  en que todos andamos para o rillar aqu í i  a llá  con 
intención poco descubierta, no quiere decir que el 
M inisterio  p retenda hacer presión, arrebatar la  inde
pendencia del Congreso, n i ahogar la  libertad  parla
mentaria.

Q uiere decir que hemos subido al poder con pro
gram a fijo, que sabemos defenderlo con lójica i  que, 
den tro  de las relaciones respetuosas de poder a poder, 
se puede discrepar en ideas, sin  que ella comprometa 
e l decoro n i la independencia de  nadie.

I  esto  que se refiere a l Gobierno en jeneral, gravita 
con mas intensidad en el que habla.

D esde hace varios años, en la prensa, en obras, en 
e l profesorado i en todos los órganos de opinión de 
qu9 he podido valerme, he sostenido que el sistem a 
representativo es el desiderátum, en el conflicto de 
poderes, es e l único remedio que existe en ciencia po
lítica  contra esa terrible enferm edad que se llama 
duelo perm anente en tre  e l E jecutivo i el Congreso.

¿Cómo podía con honor conservar un  puesto de d i
rección política si el Congreso, en la solución del gran 
problem a de actualidad, en la solución de lo que ha 
producido la  guerra civil que asóla ciudades i  turba 
hogares, difiere, radicalm ente conmigo, se pono en 
abierta  contradicción i conserva lo que en mi concien
cia de hombre honrado i de ciudadano considero de 
m uerte para el orden constitucional, para la paz p ú 
blica i para la felicidad de Chile?

N o debe con lójica ni con justicia  darse a mi decla
ración m inisterial otro alcance que el levantado i pa
triótico que tiene.

• E l honorable D iputado por Cauquenes ha hecho 
grandes esfuerzos para dem ostrar la poca oportunidad 
de la reforma, i da como razón principal la  no concu
rrencia a  nuestras deliberaciones de representantes de 
varios partidos políticos.

Es decir, lo que S u  Señoría quiero es que nos cru
cemos de brazos i montemos la guard ia  con estoicismo 
en los umbrales de l Congreso, m ientras la  am nistía o 
los acontecimientos den  en trada  a  los au tores de  la 
revolución, a los que en estos momentos llenan do 
sangre el te rritorio  de la República!— ( Movimiento i 
aplausos I.

Nó, señor P residen te, jam ás por jamás!
N ecesitam os tener el valor de la franqueza i la  hon

radez de  nuestras convicciones.
N i la historia, ni los an tecedentes nacionales i  es- 

tranjeros, sobre la  materia, justificarían n i justifican 
que, como vírjenes necias, paralicemos nuestra  acción 
de reforma, dejem os do h a c e rlo  que creemos de  re-, 
dención para la  patria, i nos quedem os en espera, 
m ientras asicten a nuestros debates los que han pro
ducido la crisis i el desorden en nuestras instituc iones, 
en nuestro crédito , en nuestra  sociedad i en nuestros 
hogares.

E s preciso que, como hom bres que tienen  en el 
alma el valor que dan la fe, e l patriotism o i la res
ponsabilidad política, sepamos arrostrar los aconteci
m ientos i sepamos im poner todo aquello que conside
remos indispensable para fu n d ar sobre gran ito  la paz 
del porvenir.

Q ue esperen los que carecon de eso valor moral i de 
ese carácter.

Yo por mi parte arrostro con valentía  la  situación 
con todas sus consecuencias.

N o espero a  nadie; porque sé lo  que do e llo  puedo 
esperar. .

I  como nosotros han  obrado todos los au tores de  
las famosas Constituciones.

Me basta recordar las m ism as que han servido de 
tem a dom inante en la discusión.

Quiere decirme el honorable D iputado  por Cau
quenes ¿dónde estaban los vencidos de L ircay, m ien
tras se  d iscutía en la G ran Convención la Cartá  do 
1833?

¿Por ventura, ten ían  asiento en la  Convención i 
concurría a sus debates?

Nó, señor P residen te; vivían en las cárceles o  co
m ían el amargo pan del destierro.

I  no obstante que S u  Señoría h a  dicho  que las 
C onstituciones que se hacen sin el concurso de todas 
las opiniones están  condenadas a corta vida  i  a  ser 
víctim as de reacciones inm ediatas, la de 1833 h a  v i
vido cerca de sesenta años.

¿Quiere decirme tam bién el honorable D iputado por 
Cauquenes, s i los au tores de la  M agna Carta, aque
llos famosos barones que pusieron la p rim era p iedra 
en el edificio de las libertades inglesas, al redactar su 
grande obra consultaron a  Ju a n  S in  T ierra i  d iscu tie
ron con los nobles que perm anecieron fieles a su Rei 
i  señor?

Nó, señor P residen te; los barones im pusieron sus 
doctrinas de gobierno i J u a n  S in  T ierra  i sus secuaces 
fueron obligados a acatarlas.

I ,  sin  embargo, esa M agna Carta, que se m antiene 
aun  en sus puntos cardinales, lleva mas do seis siglos 
de existencia.

¿Quiere decirm e todavía e l honorable D ipu tado  por 
Cauquenes, dónde estaban los partidados del sistem a 
colonia!, m ientras los fundadores do la  C onstituc ión 
de los E stados U nidos la  d iscu tían  en la  famosa Con
vención d e  Filadelfia?

I, sin embargo, esa C onstitución lleva mas de un  
siglo de  existencia.

Su Señoría ha hecho dem asiado h incapié en la  Cons
titución  francesa de 3 de se tiem bre de 1791; pero, si 
ha v ivido poco, no es porque se d iera  en m edio de  la 
vorájine revolucionaria, sino porque en F rancia , por
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ta  ,,i„ q 7  " °  68 °Portuno ningún
r i d o S ? 8 n “a  de Gobier“°  han durado , 
nnrn, \  b  eS' 1)0 mod°  9«e la Observación nc 
porque lo mismo puede aplicarse a la de 1791 co.uu « 
. -„qUlnC0 Constituciones i Senados Consultos <1 ue le 

seguido hasta el día de hoi, cualquiera que haya 
gado 18 8‘tUaC1Ón histórioa eu que se han promul

Las Constituciones humanas viven lo quo el demo
m o de  la causa que las enjendra.

Si triunfamos, la reforma vivirá lo quo dominen en 
Chile los hombres de orden, los que amando la liber
tad  la fundan sobre la paz interior, los que siendo de 
fensores convencidos de los derechos individuales bien 
definidos buscan el amparo de estos en el principio de 
autoridad tal como lo conciben la ciencia i  la espe- 
nencia. No se busquen razónos de organización social 
para demostrar la resistencia a inmediatas reformas 
en nuestro réjimen político.

Podría probar, con el estudio de todas las constitu
ciones que se han dado los pueblos cultos al través 
del tiempo, que los cambios radicales en el sistema 
de gobierno han coincidido, casi en el noventa por 
ciento de los casos, con evoluciones profundas en la 
sociedad, con guerras civiles, con derrum be de impe
rios, reinos i formas de Gobierno, con graves crisis en 
la  vida orgánica de un pueblo, i con esas raras con
vulsiones que invierten el estado social de una nació 
nalidad.

E l honorable D iputado por Cauquenes ha diserta
do tam bién con ostensión, para encontrar la fé  de 
bautismo del sistema que yo llamo Representativo ' 
después de  detenido análisis, nos ha dicho que le c 
rresponde mejor el nombre de Gobierno de Presiden
te, como lo denomina Bagehot, por comprender el 
otro a los dos sistemas, tanto el inventado por los ii 
gleses como el ensayado desde hace mas de un sigi 
por los norte-americanos.

A l llegar a la cima de sus investigaciones sobre el 
estado civil del sistema, ha  creído quizás haber des
cubierto la piedra filosofal.

Nó, honorable Presidente.
H asta los alumnos del primer afio de derecho i has

ta  el que tenga solo las primeras nociones de ciencia 
política, sabe i  conoce que el sistema aplicado en In 
glaterra se denomina indistintam ente por los publi
cistas europeos i  americanos: Gobierno parlamentario, 
Parlamentarismo, Gobierno de Gabinete o Sistema 
inglés. Los mismos escritores denominan al otro in
distintam ente: Sistema representativo propiamente tal. 
Gobierno de Presidente o Sistem a americano.

ipciónTomando la palabra Representativo en su : 
jenérica, es indiscutible, i nadie lo ha negado 
to en duda, que es aplicable a los dos sistemas, por 
cuanto en los dos se ejerce el Gobierno con represen
tantes.

Pero, si he escojido para el sistema inglés el r.om 
bre de Parlamentarismo i para el americano el de 
Representativo, como lo hacen numerosos tratadistas, 
no es porque desconozca lo que todo el mundo cono
ce, o sea, que ambos tipos de gobierno «■" 
tativos, sino porque esas denominado'
mejor la base sustancial de cada uno d 
j  así se comprenden mejor por el publico.

n represen- 
i encarnan 

o de los sistemas,

is el Par-jEn el sistema inglés el poder dominante ei 
lamento i por ello lo llamo P art am entar isme

En el americano no hai poder avasallado, los tres 
son independientes, luego la idea de la re presen taeiégjj 
está mejor reflejada i  por ello, para buscar al sistema 
el nombre que mejor sintetiza su fundamento carac
terístico, he optado por el de Representativo.

H ó aquí todo.
E s una cuestión mas docente que doctrinaria.
Pero dejemos, señor Presidente, de ocuparnos de 

estas superficialidades i  entremos al análisis hecho 
por el honorable D iputado en el sistema Representa
tivo o Gobierno de Presidente, como quiera llamarlo.

Su Señoría encuentra que en el proyecto del Eje
cutivo, ampliado por la Comisión Mista, no se h 
fundado este sistema, tal como lo exije la ciencia.

Para  llegar a tan estraño resultado, ha escojido u 
método de discusión mui cómodo i suficiente para 
destru ir así todas las formas de gobierno aconsejadas 
por los hombres de estudio i ensayadas por los pue
blos libres.

N o ha ido Su Señoría a buscar el orijen i  funda
mentos del sistema en los principios científicos, sino

. la aplicación que le ha dado un solo país.
I  todavía no ha estractado de la Constitución de 

este país lo que en verdad constituyen los factores 
característicos del sistema, sino lo que, siendo común 
al opuesto i  hasta el gobierno despótico, ha servido 
mejor al honorable Diputado para sostener que en el 
proyecto en discusión no está contenido el Gobierno 
Representativo.

Con este método me comprometería a destruir to
das las formas de gobierno, todas las escuelas políti
cas i  todos los caerpos de doctrina.

Su Señoría cree que ¡as bases sustanciales del siste
ma representativo son tres:

Responsabilidad del Je fe  del Estado;
Incompatibilidades parlamentarias, i
Descentralización administrativa.
(.Quién le ha dicho, qué tratadista, al honorable D i

putado que estos son los factores constitutivos i  carac
terísticos del sistema representativo?

(De dónde ha deducido estas consecuencias de doc
trina, por demás estrañas?

(Dónde, en qué fuente política ha ido a beber tales 
te  orías?

Rechazo en absoluto el método que ha escojido Su 
Señoría para encontrar las discrepancias de ambos 
sistemas i los principios que señala como sustanciales 
del Gobierno Representativo, propiamente tal.

Rechazo el método, porque para buscar las diferen
cias entre dos objetos comparados, no hai q"e tomar 
lo que es común o puede ser común a ambos, sir.o lo 
que es característico de cada cual, lo que tiene el uno 
sin tenerlo el otro.

Se sabe, por ejemplo, que viven bajo el parlamen
tarismo la Inglaterra, la España i la Béljica. Se sabe 
también quo la facultad del Congreso para aprobar i 
conceder contribuciones es fundamental en dicho sis
tema do gobierno.

bien, en ninguno de los tres países existen 
reglas iguales en materia de contribuciones.

En Inglaterra son permanentes las tres cuartas par
tes de las contribuciones i forman lo que se llama 
fondo consolidado; en España, cuando las con ta l» .
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cionea no hubiesen sido vo tada, «antes del primer 
d(a del año económico siguiente, rejirán las del ano 
anterior»; i  en Béljica el Congreso no discute mas 
que las contribuciones fiscales, entregando a  otras 
autoridades las provinciales i municipales, i  dando 
duración vitalicia a la lis ta  civil.

E sta  diversidad de reglas acerca do las contribucio
nes ¿quiere decir que im prim e diversa fisonomía de 
sistema al Gobierno?

S i siguiera el m étodo de argum entación .leí hono
rable D iputado por Cauquenes, con darle como base 
al parlamentarism o e l derecho del Congreso en mate 
r ia  de contribuciones, me bastaría para sostener que 
ni en Béljica n i en España había Gobierno Parlam en
tario, no obstante ser de los países mas parlamentaris- 
tas del mundo.

A esta consecuencia se llega, tom ando como puntos 
diferenciales o constitutivos de un sistem a, lo que no 
le  es característico, sino lo que es común con otros.

Las incom patibilidades, la descentralización i la 
responsabilidad .leí Je fe  de l Estado ¿son los rasgos 
característicos del sistem a representativo, son los que 
le im prim en fisonomía propia i  d is tin ta  a  la del par
lamentarismo?

Salvo el últim o factor, los otros dos no figo 
pueden figurar como distiutivos sustanciales de  tal 
sistema.

Las incom patibilidades existen i  se defienden tan to  
en el sistem a representativo como en el parlam enta 
rio , i  son de aquell <s reformas que sirven de cimiento 
a las instituciones de todo pueblo libre, cualqui. 
que sea el tipo de G obierno en que viva, aunque i 
e l m isto como en Suiza. La independencia del C< 
greso respecto de la adm inistración es tem a defendido 
por los publicistas de  todos los partidos, de todas las 
escuelas políticas i  de todos los sistem as libres.

Sin  duda que los partidarios del G obierno Repre 
sentativo, deben ser defensores mas cnérjicos de  las 
incom patibilidades, porque responde mejor a  la d ivi
sión práctica de los poderes; i porque este sistema, 
cuyo fundam ento científico es la  independencia de los 
poderes del Estado, no pueden llegar a su perfeccio
nam iento ideal sin las incom patibilidades absolutas.

Pero, este factor no es d istin tivo  especial «le este 
sistema, tan to  porque no se aplica en su  ideal absolu
to  n i en los E stados U nidos, como porque se practica 
tam bién en el parlamentarismo.

Así, n i en los E stados Unidos, n i en Méjico, n i e 
la  República A rjentina, n i en el Brasil de hoi día, i 
en la Suiza, n i en la Alemania, países donde teóri.

ex isten  las incompatibilidades absolutas.
' En cambio, en países parlam entarios como Bélji

es donde se aplican con mas rigor.
D entro  de los países con réjim en representativo 

existe tam bién escala en m ateria de aplicación de las 
incompatibilidades.

N o se puede, pues, con lójica sostener que las i 
compatibilidades sean elem ento característico del G 
bierno Representativo, i  sobre todo base diferencial 
en tre  este i el otro.

; Las acepto como necesarias en ambos tipos de go
b ierno i para la marcha regular de  las instituciones en

' todo pueblo libre.
L a descentralización tampoco es distintivo caracte- «vo i Lejislativo están confundidos.

rístico del sistem a representativo, i  no lo es por la 
sencilla razón do que se aplica tan to  en el parla

m entarism o como en el G obierno de  P residen te.
L a  cuna del parlam entarism o es la  Ing la terra  ¿i

hai país mas descentralizado que éste? ___
E s una verdadera confederación, no solo en la W in  

Brstaña, sino en sus numerosas colonias.
La nación que con mas éx ito  h a  aplicado d  parla

mentarism o después de Ing laterra  es la  B éljica ¿i hai 
país unitario  mas descentralizado que este?

La I ta l ia  que vive tam bién a la som bra d e l parla
m entarism o ¿no es tam bién una  verdadera confedera
ción m ui descentralizada? . . .

L as ú ltim as leyes provinciales i m unicipales en 
Francia  i en España, países tam bién parlam entarios, 
¿no han echado en estos países los cim ientos de la  mas

m pleta descentralización?
Luego la descentralización es fac tor común a todos 

los sistem as de gobierno, i  luego no puede ser d is tin 
tiv o  especial de uno de ellos.

I  esto proviene de que la descentralización nada, 
absolutam ente nada tiene que hacer con las relaciones 
de los poderes públicos en tre  sí.

La descentralización afecta esclusivam ente a la o r
ganización in terio r i económica del Poder E jecutivo, 
centro de la  adm inistración. Puede este poder publi- 

estar subordinado o no al P a rlam ento , con o sin
descentralización.

El parlam entarism o i el sistem a representativo se 
desenvuelven den tro  de la  mayor o menor aproxim a
ción o dependencia de los poderes E jecutivo i Lejis- 
lativo; en cambio, la descentralización e stá  fundada en 
la mayor o menor independencia i separación de los

rvicios adm inistrativos.
La descentralización suele com prender a otros po

deres del Estado, solo cuando se tra ta  de una Confe
deración o de una  Federación, o sea, de  d istribución 
de la  soberanía.

H e dicho que los tres fundam entos sustanciales que 
ha  dado el honorable D iputado  por C auquenes al sis
tem a representativo, solo a la responsabilidad del J e 
fe del Estado le corresponde tal denominación.

En verdad, la responsabilidad «leí prim er m ajistra- 
do de la nación solo se ve en e l sistem a represen ta ti
vo i no puedo verse, s in  caerse en absurdo, en e l P a r
lam entarism o.

Siendo este carácter peculiar de  u n  sistem a, s in  que 
lo tenga n i deba tenerlo  el otro, puede sostenerse con 
lójica que es rasgo sustancialm ente  diferencial en tre  
los dos.

A ntes d e  saber si este d istin tivo  está  indicado para 
Chile  en el proyecto en discusión, busquem os las ba
ses verdaderas de d iferencia en tre  el G obierno repre
sen tativo  i el parlamentarism o.

D istingo dos cosas: la diferencia fundamental i 
las distincione» secundarias o complementaria» d e  los 
sistemas.

La diferencia fundamental e s triba  esclusivam ente 
en LA SEPARACION O INDEPENDENCIA DE LOS PODERES 
ejecutivo i  lejislativo , o, lo que es lo mismo, en la 
d istribución de la soberanía nacional en tre  los pode
res del Estado en razón «1o la  función propia que c ien
tíficam ente a cada uno les corresponde.

E n  el gobierno Parlam entario  los poderes E jecu ti-
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Por la  ir_ mversa, en el Representativo están separadas 

i  son independientes.
le  aquí la esencia de ambo3 sistemas; lié aquí la 

rama in terior Je  ambos tipos de gobierno libro. 
oon  distintivos complementarios los que siguen:
i .  Limitación de las atribuciones ríe. los nnrl0 Limitación do las atribuciones de los poderes 

-ejecutivo i Lejislativo;
. 2.° Gabinete irresponsable por su  actitud política 
i eminentemente adm inistrativo i separado de las lu 
chas parlamentarias;

3. ° U n jefe de Estado responsable i  que gobierne;
4. ° E xistencia de un Veto limitado;
5. ” Congresos con período de duración fija, en con

traposición a parlamentos disolubles por voluntad del 
Soberano.

I e:

i contraposi'

i distintivos característicos del sistema 
representativo, porque no existen en el opuesto.

E n  el Parlam entarismo el Congreso no es limitado 
i absorbe al Ejecutivo; el Gabinete es esencialmente 
político; el Jefe  del Estado es irresponsable; no hai 
V eto o no puede funcionar en razón de que presupo
ne Ejecutivos en minoría c
parlamentaria; i los Congi 
por eí Soberano.

Luego estos últimos factores, a  la v< 
racterísticos del parlamentarismo i que 
nes a los dos tipos de gobierno, están i 
ción a  los del sistema representativo.

Luego, son rasgos diferenciales.
Apliquemos, ahora, señor Presidente, estos rasgos 

diferenciales al proyecto en discusión.
¿Existe la diferencia fundam entalt
D entro del proyecto los poderes Ejecutivo i L ejis

lativo estarán separados e independientes.
. N o tendrán otra dependencia que la  que responden 
a la defensa de ellos mismos contra las usurpaciones 
de los otros, como ser el derecho de acusación en el 
Congreso cohtra funcionarios del Ejecutivo i del Po
der Judicial, i el Veto en el Presidente de la R epú
blica para equilibrar sus facultades contra posibles exa- 
jeraciones del Parlamento.

Existen, ademáis: 1.’  la lim itación de poderes en 
el Ejecutivo i el Lejislativo, para que en ningún caso 
puedan absorberse el uno al otro o entrabarse respec
tivam ente la marcha regular como sucedía antes con 
el V eto absoluto i  el pretendido derecho del Congre
so de aplazar las leyes de contribuciones, de presu 
puestos i de fuerzas do mar i tierra; 2.° G abinete ad
m inistrativo i no político, por lo tanto separado de 
las luchas parlamentarias; 3.° Je fe  del Estado res
ponsable; 4.® el veto limitado; i  5.® Congreso no d i
soluble por voluntad del Soberano.

D entro del proyecto en debate el Gobierno de 
Chile tendrá todos i cada uno de los distintivos fun  
damentales i secundarios del sistema Representativo; 
luego, es Representativo, i  no Parlam entario, ni mu
cho menos será el soñado hacinam iento que el hono
rable D iputado por Cauqucnes ha deducido como 
consecuencia de su falta de exactitud i de lójicn en 
su estudio constitutivo i diferencial do ambos tipos 
de  organización política.— ( Bien, m u i bien, en varios 
bancos).

Para  borrar hasta la ú ltim a sombra de duda sobre 
la materia, estudiaré rápidamente la responsabilidad 
presidencial, tal como está en el proyecto, i el carác-

respecto de  la mayoría 
os pueden ser disueltos

, talter político que le ha encontrado al Gabinete, 
como se conserva, el honorable D iputado por Cau- 
quenes.

E s cierto que el Presidente de la República queda 
irresponsable durante su Gobierno; pero, tam bién es 
cierto, que se reserva al Gabinete una responsab ili®  
directa i personal por cada acto del Je fe  del Estado 
durante su administración, acto por lo demás que no 
puede consumarse sin la  firm a del Ministro respectivo; 
i se reserva al mismo Presidente una responsabilidad, 
después que deje el poder.

Este sistema no lastim a en lo menor la responsabi
lidad que exije la ciencia para los funcionarios públi
cos. .Desde que el Presidente de la República no 
puede nombrar ni un portero sin la  firma de un Mi
nistro , desde que cada M inistro puede ser diaria i 
constantemente acusado por el Congreso por todos 
sus actos, i desdo que el Presidente mismo responde i 
después de los actos principales consumados durante 1 
su gobierno, es evidente que la  responsabilidad presi- I 
dencial existe con vigor i  no queda comprometida en J 
el proyecto.

Parece que el honorable D iputado por Cauquenes 
exije la responsabilidad presidencial, lo mismo que la 
división de poderes, para el sistema representativo 
tan solo porque existe en los Estados U nidos........ I

Nó, señor Presidente.
La responsabilidad de los funcionarios públicos * 

tiene un fundamento científico que es hoi axioma in
discutible i que es de la esencia del Gobierno demo
crático.

mandato sin responder

H é aquí el axioma, tanto en derecho civil, como 
derecho constitucional.
De modo que el ejercicio del Gobierno, resultado 

de la delegación de un mandato popular, presupone 
responsabilidad proporcional i  correlativa.

Todo funcionario, aunque tenga parte infinitesimal 
de poder, debe responder también de sus actos, aun-

sea en forma infinitesimal, 
rl es la doctrina científica.
no pido la responsabilidad directa del Presiden

te  de la República, durante su  Gobierno, es por la si
tuación de actualidad, es para asegurar con éxito el 
ensayo del nuevo sistema, i es para evitar que maña- 

intes que se arraiguen mas los buenos hábitos de
Gobierno, puede convertirse la acusación al Jefe del 
Estado, en arma de partido peligrosa para la estabili
dad de las instituciones, para el principio de autoridad

para el orden público.
La responsabilidad supletoria de los Ministros sobro 

los actos del Presidente, si puede contraer la libertad 
de ésto, no compromete ni al Congreso, n i a  la admi
nistración, ni a  la fiscalización de los servicios pú
blicos.

La división de poderes tiene también un orijen ba
sado en la ciencia i sería lójico aunque lo hubieran o 

¡plicado los Estados Unidos. Esta teoría de Go
bierno, no fuó inventada ni per W ashington, ni por 
Ham ilton, ni por Frankliu, ni por Maddison, n i por 
los demás ilustres convencionales que redactáronla 
Constitución de la Gran República de Norte Anicri- 

i; fué adivinada primero por Aristóteles, sospechada 
después por Cicerón, defendida en la Edad Media por

“ I
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Bodin i convertida en verdad científica en el siglo 
X V II I  por el inm ortal M ontesquieu.

N o es verdad, señor Prosidonte, que en el proyecto 
de la  Com isión se sostenga un  M inisterio político i no 
adm inistrativo.

¡,De dónde deduce esto el honorable D iputado  por 
Cauquenes?

N o ha de ser de la responsabilidad de los M inis
tros, desde que se les deja solo la adm inistrativa, solo 
la que les corresponde como funcionarios públicos, i 
solo la que ex iste en todos los países que tienen sis te 
ma representativo. E n  los E stados U nidos, por lei de 
carácter constitucional i  por m andato jenérlco de la 
misma Constitución, en la República A rjen tina, en el 
Brasil, en Méjico, en Suiza i  en Alemania, los secrc 
tarios de Estado son responsables de sus actos an te  el 
Congreso.

N o h a  de  sor tampoco de la  no concurrencia de 
ellos a las sesiones del Congreso, ya que esto es esen
cial en el parlam entarism o. D e la asistencia de los 
M inistros al Congreso, nacen las interpelaciones per
manentes, el descrédito personal de los G abinetes, los 
votos de censura i  la dependencia del E jecu tivo  al 
Parlam ento.

N ada de esto se producirá den tro  del p royecto de 
la  Comisión, ya  que los M inistros son incompatibles 
con el puesto de  D iputado o Senador, i no podrán 
concurrir a  las sesiones del Congreso. N o queda, en 
consecuencia, razón a lguna que autorice decir que en 
el proyecto e l M inisterio tiene carácter político.

Será  pura i esclusivam ente adm inistrativo.
D e este análisis rápido, com plem ento de lo que 

tuve  el honor de decir al abrirse la presente discusión, 
se desprende que en el proyecto del Ejecutivo, am 
pliado por la Comisión M ista, no existe  el hacina
m iento imajinado por el honorable D iputado  por Cau
quenes. E stá  fundado en las verdaderas bases del 
sistema representativo, tiene  todos sus requisitos sus
tanciales i no se conserva nada  peculiar de l parla
mentarismo.

Carece entonces de ju sticia  i de lójica en sus co
mentarios i  en sus críticas.

P rofunda estrañeza ha producido al honorable D i
putado por Cauquenes el que las leyes de contribu
ciones duren m ientran no sean derogadas por otras.

T anto e l Ejecutivo como la  H onorable Comisión 
M is tt persiguen en esta reforma la no posible repeti
ción del aplazamiento que llevó a cabo el Congreso 
pasado i que fué el punto  inicial de l conflicto i  de  la 
revolución que todos conocen.

En manera alguna tal reform a puede significar res
tricción del amplio derecho del Congreso para crear o 
suprim ir cualquiera clase de contribuciones.

La tendencia constitucional moderna es d a r a las 
leyes de subsidios la mayor estabilidad posible, por 
lo mismo que están en ín tim a relación con el m ante
n im iento del orden público.

A sí, cerca de las tres  cuartas partes de las c on tri
buciones en Ing la terra , que form an el fon d o  consoli 
dado, no son d iscutidas anualm ente por el Congreso 
i duran m ientras no sean derogadas por lei especial.

E n  los Estados U nidos pasa lo mismo i con mas 
estensión.

E n  la República A rjen tina  solo las contribuciones 
directas se dan con plazo determinado.

Esto no obsta para  que, haciéndose imposible la
repetición del aplazam iento en la  form a consum ada 
por e l Congreso pasado, so pueda reform ar la Consti
tución con la  claridad suficiente para que en n ingún 
caso pueda entrabarse  el libre derecho del P oder Le- 
jis lativo  para crear o suprim ir contribuciones.

En una  palabra, el pensam iento dom inante del Go
bierno es que por n ingún m otivo n i circunstancia 
pueda la lei do contribuciones tener carácter político 
i que pueda porder por un  solo in stan te  su único 
carác ter adm in istra tivo  i económico.

En el Parlam entarism o, por medio del derecho de 
disolución, i  en e l sistem a R epresentativo, la  conce
sión de subsidios ha perdido ya  en la época moderna 
casi por completo el carácter político que en siglos 
pasados tuvo  en Inglaterra.

H a sido mal interpre tada  por e l honorable D ip u ta 
da  por Cauquenes la  redacción dada por la Comisión 
M ista al derecho concedido al Congreso para convo
carse a  s í mismo en época estraordinaria. La especi
ficación de las m aterias para cuyo estudio se convoca, 
no restrin je  su derecho i solo lo equipara a l procedi
m iento im puesto por la C onstitución a l mismo P re 
sidente de la R epública cuando convoca a la s  Cám a
ras a sesiones estraordinarias.

Las observaciones hechas por S u  Señoría a  la  r e 
form a, referente  a l estudio previo que  una  Com isión 
M ista de D iputados i  Senadores debe hacer a los tr a 
tados internacionales an tes de firmarse i  considerarse 
como proyectos de lei, carecen do todo fundam ento  i 
solo pueden provenir de  que  no se haya leído b ien  lo 
propuesto.

I la i  equivocación en creer que haya siquiera pasa
do por la  m ente  de la  Com isión la  idea do perfeccio
n a r los tratados in ternacionales sin la  aprobación de 
ambas Cámaras, como sucede con todas las leyes co
munes.

D onde S u  Señoría h a  creído ver sustitución, ex iste 
solo agregación.

La Comisión M ista, en vez de restrin jir  las faculta
des del Congreso en m ateria de tratados in ternaciona
les, las ha aum entado, dándole intervención, no solo 
en la aprobación definitiva de ellos, sino tam bién  en 
su preparación inicial.

E l honorable D iputado  por Cauquenes h a  atacado 
con crudeza la  reform a propuesta por la Comisión 
M ista sobre la remoción de los jueces d e  le tras por 
acuerdo del P residente de la R epública con e l S ena
do. La objeción de S u  Señoría se fupda en que tan to  
el Senado como el P oder E jecu tivo  son instituc iones 
políticas i carecen, en  consecuencia, de la im parciali
dad que conviene conservar con el Poder Jud ic ia l.

El que habla, como S u  Señoría, es partidario  d e  la 
inam ovilidad del P oder Jud ic ia l, i  solo por transac
ción im periosa aceptaré en esa parto  la  reform a pro
puesta por la Com isión M ista.

Pero la  rechazo, no porque el Senado i el E jecu tivo  
sean instituc iones políticas, sino porque ese sistem a 
de separación de  los jueces d e  prim era  instancia, 
aunque rem otam ente, puede com prom eter la  inam o
vilidad de parte del P oder Jud ic ia l.

Sabe la  H onorable Cám ara que es raro e l P a rla 
m ento del m undo, comenzando por el de Chile, que no 
conceda a l Congreso, que es cuerpo político, el dere-



cho de acusar a los altos funcionarios del Poder J u 
dicial.

Esta facultad es sustancial en todas las formas de 
gobierno libre, porque es el único freno que tiene el 
Poder Jud ic ia l cuando quiere invadir las atribuciones 
de  otros poderes o cuando comete delitos que pueden 
quedar impunes por aquello de que nadie so condena 
a  s í mismo, n i puede ser iuez competente en sus pro
pias faltas.

La facultad del Congreso para acusar a los altos 
funcionarios del Poder Judicial, es sólida garantía 
para el equilibrio de los poderes públicos, para la se
guridad del orden social i para la correcta aplicación 
de  Injusticia.

N o amplío mas las observaciones que podía hacer 
a l discurso del honorable D iputado por Cauquenes, 
porque casi la  totalidad de sus argumentos han sido 
ya  analizados por el que habla en la primera vez que

' g_______________CAM ARA D E

hice uso de la palabra i por la mayor parte de los I 
putados que han terciado en el gran debate que esta
mos empeñados.

Tengo la convicción de que los puntos cardinaleg 
de la argumentación del honorable D iputado por Cau
quenes, han sido destruidos por su base, como que 
están en abierta contradicción con la historia i con la 
ciencia política.— ( Aplausos en lo» bancos de los Di
putados i  en las galerías.)

El señor Silva  Crux.—Piio la palabra.
E l señor A l l e n d e »  (Presidente).— Habiendo pa

sado la hora reglamentaria, se levanta la sesión, que
dando Su Señoría con la palabra.

Se levantó la  sesión.

F. J. Godot,
Jeh da la Redaccióa.

DIPUTADOS


